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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. la Reina y ‘él Reí y û augusta 
J M  familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

R E A L  D E C R E T O .

Habiendo sido declarado sqjeto á reelec
ción D. Manuel ¥añez Rivadeoeira, Diputado 
á Góftefc por él distrito de Yerín, provincia de 
Croóse,

Véégo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
dé 1.8 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Hado en Aranjuez á catorce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

>8l MfSISMQ DS LA GOBERNACION,
« é t f  b k .

Subsecretaría.— Negociado 3 .º
Remitido á Informe de la Seccioft de Estado y

y del Consejp de Estado pl expedien-
le de «utórwátío» negada por V. 8. al Juez de pri-v 
mera ín&tancia dé Bafaguer para procesar á Ramón 
PafroL, serepp de dicha ciudad, La consultado lo si
p o t e :

«Excmo. Sr.: Esta Secciop ha oxarqinadq el ex
pedienté en virtud del cqaí eí Gobernador de la pro
vincia de Lérida hg pu^do al Juez de primera ins- 
ttpcia de jSalaguer la autorización que solicitó para 
procesar ál seiseno de lá mismo ciudad Ramón 
WJyo£.

ResqUa:
Que habiendo encontrado este funcionario á las ‘ 

o^cé y moáia de la noche á varios hombres reunidos, 
pregunté, ségun han declarado los mismos , q ué  

háéi&n a llí, y contestaron que esmerar á que dieran 
las, doce para señalarse, según costumbre, los pues
tos para la venia de cerdos qué debía tener lugar 
ajsl^üíente día , después de Jo q u é  el sereno íes 
píivijjp que se retirasen; y resistiéndolo ellos por 
que creían que no debía señalar este los puestos, se 
marchó sin que mediasen más contentaciones;

Qüe regresando á las doce en punto con tres guar
dias civiles y otro sereno, acometieron todos sable 
en inano á los mencionados hombres, según los mis
mos dicen; y quedando uno dé ellos herido en la 
cabeza, fué conducido á la cárcel primero y después 
al hospital:

Que contra esta relación de los sucesos hecha por 
el herido y sus compañeros, ha manifestado el sereno 
que desde que encontró á dos paisanos le insultaron, 
y con el fin de evitar Un désórden fué á pedir auxi
lié £ la Guardia civil: «

Que regresando con tres guardias y otro sereno, 
que han confirmadlo rn La parte en que Jes re
ferencia ésta otra relación de tos hechos, encontraron 
á los hombres dispuestos á recibirlos en áctitud ame- 
ateádor» y ebn pbtos levantado#
^ Óhé désepyainando entóneos Iqs sables los guar

d é  y si sereno, hicieron retirar 6 los paisanos! tjue- 
dáhdó herido é l único qüe, $o^ yep 4o  pcm }osdep)ás, 

y }ja deeíarádo d^pues que- ignora quién 
lR causara la herida , pero cree que fué el serenó 
Parfrt: r  : v \' ' '
- Q<# jfiOR OSíflS aa te eed en te s , el Ju ez  pidió la a u -  

to rizadeti para  p rocesar, de  acuerdo  con el P rotqotor

^Úifí,dá)»d9§e ejí 4 “,? 4  safeao  sp exoo lió  d e  sus 
a trib iíc iones, y  p u ed e  se rle  ap licab le  el a r t .  448 dél

iQilé él G obernador, conform ándose con e l p a rece r 
«WiGcmsejó provincial , pegó Ift au torización , po rque 
la resistencia opuesta  p o r  pl h erido  justifica  en  su 

el pso q u e  d e  su» a rm as tazo el sereno  y  no 
fú e d e s e r  respoesab le  d e  las consecuencias.
... arj, d^l ¿ódígp p g n á l , q u e  ee refiere

al eóse d e  q u e  las lesiones no co m prend idas en  los 
p ^ ^ d e n t e s  p r ^ p ^ ¡ n  ¡íl q íendi^o  ipq tflí- 

iRtbdi® P°ó cipeo d ías ó  m á s , ó  p e c ttH  
• a f i d e l í  o siatencia  del faeultírtivo p#H guS4 tieihpo: 
' YábSííJé^údo: -

• V p r  - mVT,  <xi  j »•

í i $*°,*13$$ §$ é lh ^ íd é  eoiuo los demás paisanos qrn 
fe acompañaban bpQ, declgpdo qtie resi^fféróp lá pri 

M  séréhó para que se retiraaép * y qu< 
^ b ie n  niegan que cuando volvió a c o g ip ^ d o  pp 
w fú h rtf iá s  'éHités' tó ta ro h  ¡de resistir levap^pdi 
s^  ^aJos? han asegurado este extremo tanto el seren 

guardias, y la reclamación del auxilio de 1 
fuerzgr armada y el uso de la misma justifican asi 
^ S i^ jq u é  hubo resistencia á las órdenes del serene 
íue en aquél momento ̂ representaba 1̂A Airtótidaó 

ó no cop áeiéHo sus ftjnciohéS:
5¡Vr. Que no consta sino por ía incierta indicad) 

herida) que fuera ,fl §greĵ p Parrot quien le hirie 
cuando indudabl^nente constase, r 

ÍMÍna ser r^peja§QhJe do tal hecho, supuesta la nc 
dé hacer uso de Jas arrtras;

opiqá qup (jobo confirmarse Jo negi 
iflel Gobémafior de Lérida.»

^  haK éndose  dighbdO S .  Sf. lá RftxA (0 . D. G

resolver de conformidad con lo consultado por lo re
ferida Sección, de Real órden 10 comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Abril de í 86Í.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
Vista la Real órdeu de 21 de Noviembre 

de 1852, por la cual se concedió á D. Pedro 
Valls la autorización provisional para construir 
un canal de riego derivado del rio Tajo, para 
fertijizat* las vegas de Estrempra, Fuentid ne
na, Villarejo y Villaijaanrique, en la provincia 
de Bfadrid, con arreglo al proyecto formado 
por él Ingeniero D. Eugenio Barrón:

Visto el expediente instruido con posterio
ridad en la citada provincia y en las de To
ledo y Guadalajara, al tenor de lo mandado en 
la Real órden de 4 4 de Marzo de 1846 :

Vista la instrucción dada al mismo expe
diente para los efectos de expropiación forzosa 
con sujeción á lo prescrito en la ley de 11 de 
Julio de 1836:

Visto el contrato celebrado entre Valls y 
los terratenientes de la zona regable por el 
canal en 15 de Febrero de 1853:

Vista una comunicación de la Dirección de 
la Caja general de Depósitos de 25 de Noviem
bre de 1857, de la que aparece haber entre
gado en la misma el referido D. Pedro Valls 
la cantidad de 68.530 rs. como fianza de la 

¡ concesión del canál:
: Vista la cesión hecha por Valls á favor de
; D. Pedro Antonio González y compañía en es- 
I critura de 18 de Marzo de 1859, del depósi- 
; lo expresado y demás derechos que tenia ad

quiridos en virtud de la autorización provisio
nal que le estaba otorgada:

Visto lo dispuesto en los artículos 3.°, 6.°,
10 y 14 del Real decreto de 29 de Abril del 
año último:

Oida la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos,- y de conformidad con lo que, 
de acuerdo con el dictámen de la misma y el 
de la Dirección general de Obras públicas, Me 
ha propuesto mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Se autoriza á D. Pedro Anto

nio González y compañía para construir un 
canál de riego, que derivado del rio Tajo, y 
recorriendo una línea de 31 kilómetros y me
dio sobre una superficie regable por ahora de 
3.300 hectáreas, fertilice los términos de Es- 
tremera, Fuentidueña, Villarejo y Villaman- 
rique, en la provincia de Madrid.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto formado por el Ingeniero Don 
Eugenio Barrón, aprobado por Real órden de 
21 de Noviembre de 1852, y cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 1.370.600 reales 
vellón.

Art. 3.Q Los concesionarios se sujetarán 
además á las condiciones contenidas en el 
pliego adjunto, aprobado por mí con esta fecha.

Dado en Aranjuez á siete ¡de Abril dé mil 
ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M in istr o  d é  F o m e n t o ,

RAFAEL DE AtfSTOS T CASTILLA.

Condiciones bajo las, cuales se autoriza á D. Pedro Antonio 
González y compañía por Rédl decreto de esta (echa 
para construir un  canal derivado del rio ta jo , conapli- 

I cacion al riego d i las vegas de Estrem era , Fuentidueña 
I Villarejo y Vülamanrique.
J ♦.* Se dqolarao fie utilidad pública las obras del cana 
|  de Estremera n¡tra ios efectos dé expropiación forzosa de 
I los terrenos , edificios y demás que sea necesario ocupai 
|  para la construcción de dicho canal y acequias de rieg< 
I y aprovechamiento de los saltos de agua que el tnisnii 
I proporcione.
I 2.* Las obras sa ejecutarán, según el proyecto fprmadi 
I por el Ingeniero Ó. Eugenio Barron, con las advertencia: 
I sigu ien tes:
I Primera. E¡ IfaAfio del canal que corre al pié del cer- 
I ro  de Monroyo ¿p ppnstruirá en mina revestida.
|  Segunda. &r después de pesadas todas las circunstan 
I cias en el paso de la villa y  loma de Fuentidueña resui 
I tase más conveníente‘atravesarla en su parte setentric 
I nát por'm édio cTe otra miña" también sólidam ente reves 
I tida, la empresa queda autorizada para hacer esta uiodi 
|  ficacion.
I ‘ Tércéfá. Ló quéda asimismo piara infroJucir todas Ta 
I defl|á!B mpdifiqspsionps qqq $p pousid̂ reu ppopsapiap ó vei 
I tjiéM?II do; la mpctjfúpp jas MbftfS.dando ppi
I v i|jiieipé ' .cuenta ql, Gobier no y obloniepdo su a pro
I ’ Chai-ta. ÍToh ef objéío de disOiinuir ía evaporación e 
I el resto .<jo|¡ ̂ 1̂ 1, 80 npoíSjurarí qqp Ja cara del misa 
I rn % 99# dol tpffiI i |} ,jp ^ t^ i|^ e  ^1a,.natpralf^ qp gstpy f la cprjriso 
I nécésariá él períraétró taoja^Bij^.
I «Péborá,Dlaq(Mfiq^ áflñdfiséa 'p
I W , fi#Wf!# M aK í W l l  la «rfija defpan 
I  po r lá parlé del Mediodía de este y por ámbos 4

i' i  8.
I  - m M u i  H LW W ifw fi M  c« iaI  m  B /tim

' I «mww R°0agi9ft 49 FupiUtdufña* op qi
. I PPf» ilwTftpfi. .oí; , . ,

I -  o I ®  qapal qiaypr cantidad de a s
I ,¥f9S W sífuáík» á puyftBfpcto

• I Pl IMáfl# ^pnwuioBte., M. . .
I 4. Debietido verificársela tooi^ c|§ cjel

.  I U  M  jbqBih
; 1 ios concesionários serán responsables de la conservad

d$ la presa referida , sin perjuicio del convenio particu
lar ya celebrado ó de los que en adelante se celebren con 
,ol dueño del expresado molino.

5.a La compañía concesionaria disfrutará del canal y 
de todos sus aprovechamientos por espacio de 99 años, 
terminados los cuales pasará al Estado , debiendo verifi
carse la entrega en pérfido  estado de conservación. Para 
garantir esta entrega se intervendrán por el Gobierno y 
quedarán en depósito los productos del canal durante los 
cuatro años últimos de la concesión.

6.a Se exceptúan de la reversión al Estado los saltos 
de agua que proporcionen el canal y sus acequias, y que 
hubieren sido utilizados por la empresa antes de term i
nar los 99 años de la concesión > los cuales se adjudican 
á la misma empresa en plena y perpétua propiedad. Se 
adv ierte , sin embargo, que siendo el riego el principal 
objeto de la o b ra , deberá interrum pirse el servicio de los 
saltos siempre que pueda perjudicar al del riego.

7.a La empresa se obliga á construir las acequias de 
riego que derivadas del canal han de d istribuir el agua 
en los campos comprendidos en la zona regable, y  á es
tablecer en cada una de ellas los módulos convenientes 
para la más exacta repartieron del agua.

8.a Al tenor de lo estipulndo por (os regantes en es
critura de 15 de Febrero de 1353, se fija en un 10 por 100 
de los productos que rindan las fierras regadas por el ca
nal el máximum del canon que tendrá derecho á per
cibir la compañía concesionaria por el riego que facilite 
á las mismas. No conviniendo, sin em bargo, autorizar 
pqr todo ej tiempo de la concesión la exacción de dicho 
canon ep fru tos, se previene á la empresa que en los 
cinco primeros ;iños del disfrute del canal determine una 
cantidad en metálico y por hectárea, que equivalga al va
lor de los frutos correspondientes a) décimo estipulado, 
cuya cantidad deberá ser aprobada por el Gobierno, pré- 
via la reunión de los datos que estime oportunos para 
justificar la equivalencia referida.

9.a La empresa no tendrá derecho á exigir m ayor can 
tidad que la estipulada por el aumento de gastos que 
ocasione la subida de precios de los jornales y m ateria
les desde la época en que se hizo el proyecto, ó por los 
que produzcan las modificaciones prescrilas en el a rtícu 
lo 2.° ó por cualquiera otra razón pue pudiera ale
garse.

<0. Erl recompensa del canon señalado se obliga la 
empresa á facilitar el agua necesaria para dar á las tier
ras tres liegos mensuales , consistente cada uno en una 
tabla de agua de 0,m06 de altura.

i I. Debiendo suceder á esta concesiou , al tenor de lo 
dispuesto en el art. 10 del Real decreto de 29 de Abril 
(Jel año últim o, la creación de uno ó más sindicatos que 
entiendan en el buen régimen y uso de las aguas, la 
obligación de la empresa estará limitada á poner eu las 
acequias ó brazales del canal la cantidad qué correspon
da,según lo establecido en lacondicion anterior, al núm e
ro de hectáreas comprendido en cada brazal. La recauda
ción del cánon, una vez reducido á metálico, estará tam
bién á cargo de dichos sindicatos, los cuales serán re s
ponsables de su entrega á la compañía.

12. Los concesionarios deberán respetar y dejar ex
peditos los pasos de carreteras, cam inos, sendas, veredas 
y cualquiera otra clase de servidum bres que hubieren de 
cruzar el canal ó acequias de riego, haciendo al efecto las 
obras correspondientes.

13. Las obras deberán principiarse dentro de los 12 
meses siguientes á la fecha de !a concesión, y dejarse 
terminadas á los cuatro años de Inberse principiado. Lle
gada esta época , ó ántes si se activase su conclusión, se
rán recibidas por el In g e n ie ro  que designe el Gobierno, 
sin que la compañía pueda en trar en el goce de los de
rechos que se le conceden á ménos que este baya apro> 
bado la recepción.

14. Todas las obras se ejecutarán bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia de Madrid ó áel que el 
Gobierno tenga por conveniente nombrar al efecto, sien
do de cargo de ios concesionarios el abono de las indem
nizaciones que devengue , con sujeción á los reglamentos 
vigentes. .

15. La compañía concesionaria disfrutará de los bene
ficios que conceden á esta clase de empresas la ley de 24 
de Junio de 1849 y el Real decreto citado de 29 de Abiil 
de 1860, así como de las facultades y privilegios que ase- 
gur«n á las obras públicas las demás leyes y disposicio
nes generales.

16. La fianza de 68.530 rs. que tiene prestada la com
pañía será devuelta á la misma cuando el importe de las 
obras ejecutadas sea igual á aquella suma, y con presen
cia de ta certificación del Ingeniero Jefe de la provincia 
que así lo justifique.

17. Si las obras no se principiasen ó no se term ina
sen en los plazos señalados en la condición 13, ó si los 
concesionarios faltasen á alguna de las demás obligacio
nes que se les imponen, caducará la concesión,perdiendo

[ la compañía la fianza si no se hubiere devuelto. El Go
bierno dispondrá en este caso la ejecueiofi ó continua
ción délos trabajos al tenor de lo prescrito e n  el pliego de 
condiciones aprobado para la construcción del canal de 
San Fernando por Real decreto de 15 de Setiembre de 1848

18. Dentro del térm ino señalado para dar principio é 
las obras deberá la empresa presentar en este Ministeric

I un duplicado del proyecto, ó sea de la memoria y planoí 
J redactado en la forma y con las dimensiones que esta- 
1 blecen los form ularios de carreteras y ferro-carriles, 
i Madrid 7 de Abril de 1861.==Aprobado por S. M.«*= 
I Cor vera.

Obras públicas. 

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Bernardo Iglesias, vecino de 
Madrid, ha tenido á bien autorizarle ppr el términq 
de ocho meses para verificar los estudios de un Ierro 
carril, que partiendo de Medina de Rioseco, ferftiine 
en Benavente; en el concepto de que por estn auto
rización no se confiere derecho alguno al peticionario 
para la concesión del camino-, ni indemnización de 
ningún género por ios gastos que los referidos estu
dios le ocasionen; reservándose el Gobierno lá facul
tad de conceder iguales autorizaciones á los que las 
soliciten, y elegir entre los proyectos que se presen
ten el que juzgue más conveniente á lo^intereses ge
nerales del país, teniendo presentes al mismo tiempo 
los particulares creados por anteriores concesiones.

De Keal órden lo domnhiéo á t .  í. pata Su cono
cimiento y efectos corréspondiéntes. -Dios guarde á 
Y. I, muchos años. Madrid 13 . d¡?Abpjide 1861 ... f

: CPí * $ sr4 .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.Excmo. Sr. : He dado cuenta á la RbuU(Q. D. G.) 
del expediente instruido por ésú 'Dirección pn cum- 
plimiepto (le la ley de 29 de Abrjl de ISoo para He- 
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
1.239 rs. 83 éénts. ánuos, que figura al núm. ar- 

îcqlp 7.°r capítulo 3J , sección i.* del presupue^p 
ivigénte, y percibe el Marqués de Valparaíso.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en Albacete á 22 de 

Febrero de 1820 , de la que resulta que la Junta de 
desagüe y riego de dicha capital tomó á censo reser
vativo de la Condesa de Montealegre un solar y casa 
vieja, situados en la calle Mayor, con objeto de cons
truir un edificio para las oficinas y almacenes del 
Canal, conocido hoy con el nombre de María Cristi
na , reconociendo un capital de 41.328 rs. v n ., y el 
pago de la renta anual de 1.239 rs. 26 maravedís de 
rédito al 3 por 100, hipotecando el solar y los nue
vos edificios que se construyeran:

Vista la certificación de la Administración de Bie
nes nacionales de la provincia de Albacete de 3 de 
Diciembre de 1856, de la que resulta que no se ha 
redimido el expresado censo:

Vista la 'comunicación del Gobernador civil de la 
misma provincia de 2 de Julio del propio año, de la 
que aparece que el Estado se halla en posesión de la 
finca sobre que se constituyó el censo, y que está 
destinada á objetos del servicio púfelico :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 mandando 
proceder á la revisión y reconocimiento de las cargas 
de justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 
estableciendo la forma en que debe verificarse: 

Considerando que el contrato de constitución del 
censo se otorgó por personas hábiles y está subsis
tente : que el Estado posee la hipoteca afecta al pago 
del capital y réditos : que la obligación procede de 
título oneroso; y que el Tesoro viene satisfaciéndola;

S. M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Madrid 6 de Abril 
de 1861.

S A L X V S H R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público

R E SOLUCIONES TO M ADAS POR EL M INISTERIO
D E  M A R I N A .

Abril 13 Disolviendo las compañías de inválidos de 
los departarppntos de Ferrol y Cartagena, pasando sus 
individuos á formar una que debe quedar organizada en 
el departamento de Cádiz.

Id. id. Previniendo que el Teniente Coronel D. Juan 
Carrasco, Comandante de la compañía de inválidos del 
departam ento de FerroJ, quede en situación de reserva, 
v q u e  el Comandante de la del de Cartagena D. Antonio 
Ruiz Mateos, Capitán graduado de Teniente Coronel de 
artillería , pase de segundo Jefe de la que ha de organ i
zarse en el de Cádiz.

II. id. Resolviendo que el Comandante retirado xle 
infantería de Marina D. Francisco Oteo de Tejada se e n 
cargue del Archivo general del cuerpo, situado en la po
blación de San Cárlos, en el departamento de Cádiz; que 
lo verifique del mando de la compañía de inválidos el 
Teniente Coronel de artillería de la escala de reserva Don 
Juan ¿pbadilla, y que pase á la situación de retirado de 
donde procedía él Gapitan D. José Romero y Puente.

Id. 15. Nombrando para la Capitanía de puerto de 
Manila y Cavile al Capitán de fragata D. Pedro Celesti
no Cajonera.

Id. id- Idem prim er Ayudante de la Comandancia del 
tercio naval dé Sevilla al Capitán de artillería de Marina, 
asignado á la escala de reserva, D. José de la Torre y 
Agrasó.

Id. id. Confiriendo el mando de la goleta de hélice 
Valiente al Teniente de navio D. Rafael Alonso y San- 
juYjó.

Id. 16. Idem el del falucho Aníbal al de igual gradua
ción D. Federico Anrich y Bañta María.

Id. id. Idem déí farlitcho San Fernando al de la pro
pia clase D. Eduardo Butler y Anguita.

Id, id. Nombrando para que pase al apostadero de la 
Habana, con objeto de cub rir las eventualidades del ser
vicio, al Capitan de fragata D. Luis Bula y Vázquez.

Id. 17. Idem In terventor de la Comisaría del tercio 
naval de Barcelona al Oficial segundo del cuerpo adm i
nistrativo D. Antonio Peñaranda y Peñaranda.

Id. id. Destinando al apostadero dé la Habana á los 
Oficiales terceros del mismo cuerpo D. Francisco de Pau
la Baíbóa y García , D. Hermenegildo Cabarcós y  de la 
Lastra , P. Francisco Fernandez y Mordella y D. Juan 
Áívarez y Fernandez Bonet.

Id. id. Concediendo al Comisario de G uerra D. Juan 
Martínez Pozuelo el retiro del servicio que ha solicitado 
con los honores de Comisario Ordenador.

Id. id. Nombrando guarda-alm acén general del a rse
nal de Ferrol al Oficial prim ero del cuerpo adm in istra
tivo D. Juan Romero y Gómez.

Id id. Concediendo á D. Rafaéi Cappa y Maqueda per
miso para que pueda'dedicarse á la pe¿ca en grande es
cala en los mares de Canarias y costas de Africa , con las 
condiciones que expresa.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y corte de Madrid á 15 de Abril de 1861, 
en él pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio de Rirceloua y eu la Saja segunda de la Real 
Audiencia de la misma ciudad por Juan Torrent, consor
te de Rosa Griéra, v otros con D. Pedro Llisorgas y Don 
Francisco Gatnnncio sobre nulidad de una disposición 
testam entaria:

Resaltando que D, Juan Griera y Soler otorgó testa
mento cerrado én 19 de Marzo de 1850, instituyendo por 
herederos á .su s sobrinos y demás personas que expre
só, ,y concluyó diciendo: «Revoco y  anulo todos y cuales- 
quier testamentos, codicilbs y demás especies de última 
voluntad por mí hasta el presente hechos en poder de 
cualesqüiér otros Notarios; qúériendo que el presénte pre
valga á los demás, pqpiendo expresamente ene^te las pa
labras ex presas de Jesús, José y Joaquín, pues es mi vo- 
1 untad qué cualesquiera que no lleve estas term inantes 
palabras sea qp ¡p y do  ningún valor:»

Resultando que el mismo é rie ra  v Soler otorgó otro 
tes f a mentó perrado en 2 de Febrero de 1854, en el cual 
nombró albaceas ejecutores á su sobrino D. Pedro L li
sorgas y á D. Francisco GamunciOj inslituyéndotes además 
herederos de confianza para que hicieran d e s ú s  bienes 
lo qiie de palabra les tema encomendado, y expresó en la 
cubierta lo que sigue: «Revoca los demás téstamantos y 
últim as voluntades que haya otorgado ante cualesquier 
Notarios, no obstante las palabras derogatorias que Con
tengan, de las que debe hacer expresa mención, pues

protesta que la baria si le recordaren, y quiere que este 
sea el único que prevalga :»

Resultando que fallecido el citado testador en 4 de 
Febrero de 1854, y abiertos uñó y otro testam ento en  6 
del mismo mes, D. Olegario Vilera entabló demanda de 
nulidad del segundo, y sustanciado con los herederos 
instituidos en el, se declaró válido y subsistente ppr sen* 
tencia de revista de 9 de Enero de 1856, absolviéndose 
eu su consecuencia á aquellos de lá demanda:

Resultando que en 12 de Abril del propio año, D. José 
Basachs y conso les , sobrino del citado testador, y h e re 
deros nombrados en su prim er testamento, que no hablan 
litigado en el anterior juicio, presentaron otra nuevá'de
manda de nulidad del segundo testamento, fundados en 
que no contenia la cláusula derogatoria prevenida efi 
a q u e l; y opuesta por los herederos instituidos en el s e 
gundo la excepción de cosa juzgada, fundada en’la ejecu 
toria de 9 de Enero de 1856, que habia declarado válido 
aquel, dictó sentencia el Juez de prim era instancia, q u e  
confirmó la Sala segunda de la Real Audiencia de B ar
celona en 17 de Diciembre de 1859, por la que declaró 
no haber lugar á la nulidad del segundo de dichos testa
mentos:

Y resultando que los demandantes interpusieron recurso 
de casación, citando como infringidas: primero, la ley 2$, 
lít. 1.°, Partida 6.a, que declara «por cuáles razones él 
testamento que fué fecho prim eram ente ñon se desa
taría por otro que ficiesen después:» segundo, la doctri
na que de conformidad con la mhma ley tienen admitida 
la jurisprudencia de los Tribunales y los comentaristas 
de derecho; y  tercero, la voluntad del testador, téy invio
lable en la materia:

Visto, siendo Ministro Ponente D. Manuel Ortiz de Zp- 
ñiga:

Considerandoque la ejecutoria de 9 de Enero de 1$56 
declaró válido y subsistente el segundo de los dos expre
sados testamentos, otorgado en 2 dé Febrero de i85f, y 
que en esa declaración fundaron los demandados la excep
ción perentoria de cosa juzgada:

Considerando que aunque los recurrentes no litigaron 
en aquel juicio , es trascendental á ellos dicha declaración, 
según los principios en que están basadas las leyes 26y 8Í, 
título 22, y 7.a, iít. 23, Partida 3.a, y la doctrina efe j u 
risprudencia consignada en las sentencias de este Tribu
nal Supremo de 28 de Marzo de 1859 y 18 de Marzo del 
presente año; pues si bien por regla general la cosa ju z 
gada no daña á los que no han tenido parte en un  litigio, 
hay algunos cisos de excepción como sucede cuando, como 
en el presente, se trata de ía.validez ó nulidad de un tes
tam ento; y cualquiera que sea la resolución, no puede 
ménos de afectar á un tercero, sin que la circunstancia 
de ser diferentes las personas pueda autorizar una decla
ración contraria, siendo el mismo el fundam ento alegado;

Y considerando que por las razones que preceden no 
es posible en trar c. a calificación de si ha sido bien ó 
mal aplicada en la c.¡tencia, cuya casación se pretende, 
la ley 22, tit, 1.°, Partida 6.a, invocada en el recurso, 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. José Basachs v consor
tes, á quienes condenamos á la pérdida de la can ti
dad por que prestaron caución, que pagarán cuando v i
nieren á mejor fortuna, y en las costas, devolviéndose los 
autos con la certificación correspondiente á la Audiencia 

que proceden.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 

la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las oportunas copias, lo p ronun
ciam os, mandamos y firmam os.« Ramón López Vaz- 
quez.=Sebastian González Nandin ««Manuel Ortiz de Zú- 
ñiga ==Joaquin de Palma y Vinuesa.=»Pedro Gómez dé 
Hermosa.—Pablo Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo dé 
Norzagarav.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Éxemo. é limo. Sr. 1). Manuel Qrliz de Z ú - 
ñiga, Ministro de la S da  primera del Supremo Tribunal 
de Justicia , celebrando audiencia pública lá misma Sala 
en el día de hoy, de que yo el Escribano dé Cámara cer
tifico.

Madrid 16 de Abril de 186L=»Juan de Dios Rubio.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Ordenación general de pagos del Ministerio 
de Fomento.

Relación de las acciones del Cañal de Isabel I I  de las emi~ 
siones de i*  de Julio de 1855 y Je j.* de Julio de 1859, 
anv rlizadas y premiadas'en varios sorteos que no han 
sido presentadas para su cobro.

EMISION DE 4.' DE JULIO DE 1855.

359 5452 <5236 20279 35|8<
364 5453 <¿245 2)000 35M»
366' 5454 <5247 • P ? 4 6
605 5458 <5288 2 |505 3032$
606 5460 45289 2 i 505 #¡pa2
610 6Ó5S <5290 21599 37960 .
614 7471 <5294 21708 37f67
618 7386 <5290 22467 38909

<235 7462 <5303 23185 39Ó49
<479 8199 <53ll 24755 ’ 39765.
<483 8543 <5499 24764 40243
44-84 8777 . <5516 25324 40275
<637 9621 <5653 20225 40633
<780 <0059 <5654 ' 20220 41555
21 <8 <0351 <5668 26229 4«5<6
2149 <0675 <5669 26241 4f0?5
2120 <<016 <5808 26243 4i628
2127  11Ó42 <6325 26244 42<3< '•
2128 <1552 <6338 26250 42381 '
2<29 41566 <6346 26953 42382 "
2130 <1573 1 6356 26 60 4238$ ; '
2132 11598 16369 26265 42389
2 <33 11599 16383 26273 $ 6 6 8  .
2138 <2534 16385 26275 428<7
2139 < 2716 16921 26276 42826
2146 13570 16922 26278 4 |836 . ' :
2141 13940' 47345 26285
2144 <394  17556 2,0288 42846
2147 .13917 17657 .26291 4 |8¿0
3121 <3921 17568 26296 4 2 8 5 ? . '
3125 ‘ <3922 P- 475*3 86495 , 4.2914
3369 <3923 <7707 « « «  '
3873 <3924 <7946 2697o 4t92<
3894 <3928 T <7959 26979 42W2 ' ,
4139 <3932 479§9 27066 4 3 4 #
4239 <3938 . <7982 ; 27068 ,43<$| -

- 4240 44173 < 8451 f n i í  43467
4559 <4174 ' 19436 28886 43171
4656 <4181 19437 28890 43172

, 4749 14183 < 9443 31700 48176
4750 < 4194 .19466 31384 4 3 9 6 * ^
4825 14198 <9469 32446 43967
5423 14202 19481 32447 43960—^
5424 14562 : 19482 3425^
5432 14567 <9723 35982 Á ff i tT  .^ .1
5434 14582 4 9886 35083 / « ffiSf i f t  £
¿435 15169 P.' *<N ¿ M ñ
5436 <5170' 20034 I S  « r a »
5447 <5171 20049 35471
5449 15225 20278 35478



BMJSION DE J .® DE JULIO DE 4859.
243 9929 47856 23043 23404

4046 4 4676 47857 2304í  23407
2666 4 4 681 <7860 23015 23449
4906 4 4682 47872 23016 23422
*915 4 4686 47954 23028 23428
5626 42444 47956 23035 23430
“ 635 424 49 47960 23039 23144
*|3' '  42453 47963 23049 23449
6324 42465 47966 23052 23450
6634 42484 47968 230 7 23152
6673 42490 18294 23058 23453
6760 42493 48309 23059 23456
7207 42224 48314 23060 23460
7359 42662 48396 23064 23462
7370 42676 48399 23062 23463
7394 4 374 6 4 881 0 23064 234 66
7393 43757 49452 23066 23478
7395 43759 49462 23070 23481
7787 13762 49465 23073 23483
8047 45737 49477 23o76 23487
8399 45738 49*90 23080 23492
8400 45752 49602 23084 23497
8442 45757 4 9884 23086 23498
8444 45773 20520 23087
8536 45787 20522 23095
8565 47853 23004 23097
9886 47855 2304 4 23099
Lo que se anuncia para conocimiento de dichos tene

dores de dichas acciones, á fin de que se sirvan presen
tarlas en esta Ordenación todos los dias no feriados, de 
doce á dos, para señalamiento del en que han de perci
bir su importe en el Banco de España.

Madrid 47 de Abril de 4861 ,=E I Ordenador general, 
Nicolás Suarez Cantón.  3

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Lachar y Montefrio.
*•* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Lachar á Montefrio la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque- 
tes dirigidos a cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y  salida* en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
«n  el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuérdela Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3/ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres* 
potidiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Granada.

5/ Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

. 6/ Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor- 
dinarjps del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al prééio establecido en el reglamento de Poetas vigente.

8.*’ Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.' La cantidad en que quede rematada la conducción 
ses&tisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Granada.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobaciou superior de la subasta.

H . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

42.  ̂ Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario varar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del cornial sta los gastos >que esta alteración ocasio
ne sin delecto á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare déla 
variacionaiimentoódisminucion de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asign.vion á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

(3. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la pn /incia de Granada y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Montefrio, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 6 de Mayo próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Montefrio, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 500 rs. vn. en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, méuos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósi
to para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lachar á Montefrio y vice versa por el pre
cio d é .. . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en esíos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero sola entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el; contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y  otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese, las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 13 de Abril de 4864.«»E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
mella entre Plasencia y Coria.
I.* Í¡1 contratista se obliga A conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Plasencia á Coria la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
niuguna clase, distribuyendo, ep su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos juyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigir í al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per- 
juicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratu>ta de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de b  humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas én la re
ferida Administración principal de Correos de Cáceres.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
ai comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán dé cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si sé avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y pór los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Plasencia y Coria, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 6 
de Mayo próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4 0.890 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse comó licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería rio dicha 
provincia, ó en las Administraciones de Rentas de Piasen- 
cía y Coria, como dependencias de la Caja general de De
pósitos , la suma de 900 rs. vn. en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al mejor "postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la medía hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Plasencia á Coria y vice versa por el pre
cio de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. #E1 rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 43 de Abril de 4861.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

El Moniteur de la Flotte de los dias 31 de Marzo últi
mo y 5 del actual, publica las siguientes noticias:

M e d it e r r á n e o .— Costa de l a  A r g e l ia .

Cambio de situación del faro de Arzeu.
A consecuencia de las obras ejecutadas por los Inge

nieros del ejército en la batería que defiende la entrada 
del puerto de Arzeu , se ha trasladado el faro establecido 
en el ángulo NE. del fuerte de la Punta (4) al ángulo SO. 
del mismo fuerte, próximamente 40 metros al SO. de su 
anterior situación.

Co sta  s e t e n t r io n a l  de F r a n c ia .

Alteración en el balizamiento.
La valiza de la roca Charpentier, en el canal de 

Gouayan é inmediaciones de la Cormorandie, ha sido 
arrebatada por el mar.

La valiza establecida en la roca Vingue ó Trou-Blanc, 
á la entrada del canal grande de Bréhat, quedó inutili
zada la noche del 30 de Enero último.

En 40 del mismo mes se colocó de nuevo la valiza 
para indicar la roca Petit-Penazen, en la parte N. de la 
isla de Bréhat:

Faro de cabo Gris-Nez.—Paso de Calais.
Se previene á los navegantes que, habiendo de aumen

tarse en 40 metros la elevación de la torre del menciona 
do faro (2), situado á 9 millas al N. de Boulogne, se en
cenderá, durante las obras, una luz provisional colocada 
en una torrecilla á 55 metros por fuera del faro indicado.

La luz provisional presentará el mismo aspecto que 
la del faro actual; pero su alcance será de 48 millas 
solamente, y empezará á alumbrar el 45 de Junio pró
ximo. r

La obra del antiguo faro se cree que durará dos 
meses.

Madrid 45 de Abril de 4861.=*Francisco Chacón.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.
No conviniendo por ahora la adquisición de caballos 

para los depósitos del Estado con motivo de lo avanzada 
que se halla la estación en que aquellos prestan servicio, 
se ha dispuesto suspenderla hasta Setiembre próximo, des
de cuya época continuarán verificándose los reconoci
mientos en la Escuela profesional de Veterinaria los diaé 
4 /y 45 de cada mes.

(4) Véase Cuaderno de Faros de las costas del Mediterráneo, 
en 4.® de Enero de 4859, faro 343.

(2) Idem Cuaderno de Faros de las costas occidentales y se-
tentrionales de Europa, &c. & c., en 4.° de Mayo de 4859, fa-

O bras de la  nu eva  Casa de M oneda y  E fec tos  tim b rad os .

MES DE MARZO DE 4864.

Relación de los trabajos ejecutados en toda clase de obras en el expresado mes, con expresión de las canti
dades satisfechas durante el mismo. _

Número PIES CASTELLANOS.

Designación de las obras.
de

piezas. Lineales. Superficiales. Cúbicos.

SECCION PERMANENTE DE OPERARIOS , APROBADA POR REAL ÓRDEN 
DE 8 DE JUNIO DE 4859.

Se han terminado todos los corridos de yeso blanco del techo y traga
luz de la e>calera principal del pabellón Lin y la de los paramentos 
que corresponden al cuarto y tercer tiro de la misma, habiendo co
locado la parte de tabla que les corresponde.

Construido un macho de ladrillo guarnecido de yeso negro y blanquea
do en el sótano de diGho pabellón para la forja del segundo ensaya
dor, y se han terminado los hornos de dicha oficina......................

Se ha construido un retrete provisional en uno de los cuartos del piso 
principal, colocado los arquetones y cañería de los inodoros y varios 
recorridos en las demás habitaciones de dicho pabellón.

Se~han abierto las rozas y colocado ocho bajadas de aguas de los pa
tios de los dos pabellones, descombrado y limpiado los pavimentos 
y  entrada á los mismos.

Vaciado y macizado (te cimiento una zanja para los hornos de la
oficina del ensayador primero ea una extensión de......... .. * ........

Embebido en los muros las subidas de humos en una extensión d e .. 
En la entrada de la puerta de carros, construido, atirantado y guarne

cido de yeso negro, cielo raso en una extensión d e , ...... ..........
Vaciado para el cimiento y preparación de hornos, excavación...........
En la habitación del beneficio de tierras se han colocado las perchas

y recibos en los muros del enlosado.de piedra ................. ..........
Construido : tabicones de ladrillo para las divisiones de los excusados 

y orinario de la galería del Sur, guarnecidos y blanquecidos por ám-

Construido: tres hornos de recocho con subida de humos, uno de tem
ple y otro de forja pequeño , y una forja grande para dos fuelles.
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Albañileria.

Por el oficial de alarife inglés D. Jaime Quilliott en virtud del presu
puesto aprobado por Real órden de 4 de Febrero último. 

Construido: dos hornillos para copela, otro para alambique, otro para 
aparato del gas, otro para fundir y otro común para calentar agua. 6 » # »

Conducción y depósito de aguas.

D. Angel Montemar, en virtud del presupuesto aprobado por Real ór
den de 20 de Diciembre próximo pasado, construido y colocado pie
zas sillar apilastrado...................................- ......................... .

Antepecho para la primera hilada................................ .........................
Idem para la segunda id ............................................... • — • • • ; ........
Una pilastra , un sillar apilastrado , dos zancas y dos peldaños lisos...
Mampostería ordinaria para cimiento................ ............................... .
Hormigón hidráulico .............. ...........................................................
Fábrica de ladrillo con cal hidráulica....................................................
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Entarimado.

D. Lorenzo Cárdenas, en virtud del contrato aprobado por resolución 
de 4 4 de Febrero de 4 860, construido el entarimado en una super
ficie de................................................................................  ........... )) » 9.714,255 ))

Carpintería de taller y de obras de fuera.

Escaleras de mano de siete peld año.’. ................. ................... ; .
Cuatro reglones, cinco cercos, tres id. de medianería con bastidores y

su herraje para los comunes del pabellón Sur.................................
Terrajas 4 6, cajón de barro parados herreros, un postigo para la ha

bitación del guarda de materiales, un bastidor de montante para el 
piso segundo del pabellón del Sur, otro id. de id. de dos hojas 
para el segundo portero con pasadores y  trinquetes, cimbras para 
los hornos, 42 cueros para el albañil inglés, tres mesillas de tabla 
para los antepechos de las ventanas de la habitación del Sr. Superin
tendente , tres celchas , reglas, plantillas y escantillones para la caja
de escalera duodécima.............................. ............. . . . . . . . . . . .

Remeter un cerco, cestillar seis zapapicos, colocar dos montantes de 
hierro en el piso principal, id. 26 alambreras en el sótano , levantar 
y volver á machambrar dos cajones de entarimado, desvastar los 
florones de la caja de escalera , desvastar, cortar y echar una pie
za á dos del ensayador , colocar en la puerta provisional del 
guarda de materiales dos pasadores, una cerradura con resbalón y 
una peana , colocar y recorrer 40 bastidores de hierro del piso se
gundo y recorrido de reglones.
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Empapelado y pintado de cornisas y techos.

D. José Irles, én virtud del contrato y presupuesto aprobado por Real 
órden de 4 4 de Diciembre último.

Colocado en diversas habitaciones del pabellón seis rollos ó piezas de
papel de diferentes clases.........  ......................................... .........

Pintado 75 techos y 38 cornisas................... ................ .....................
El mismo en virtud del presupuesto de 106.548 rs., aprobado por Real 

órden de 4 de Febrero próximo pasado.
Dorado mate con mordentin y>pintado de colorido la cornisa y floron 

del salón de Contaduría de la planta baja del pabellón Sur.

3.508 » ■ » >)
413 » » »

Herrería y cerrajería.

Construido: palomillas cuatro, ganchos para flores cinco, alcotanas 
tres, terrajas doce, hierros para molduras cinco, rascadores tres,
plantillas dos, barras para horros dos, cilindro uno....................

Cergas dos, ganchos de dos varas para araña uno.
Composiciones: gobernado tres cerraduras, cortado seis cuadrillos para 

los hornos: gobernar un cazo de emplomar, una batidera, una ar
madura para un horno, una cadena para id . ...................................

Aguzaduras de alcotanas y barras................................... .......................
Idem de picos.............................................................

40 » » »

43 » » »
260 » » }
80 » »

Cantería. #

Se han abierto las entradas para las tuercas que sujetan los cercos de 
entrada al pabellón Sur y la de carros en la galería, y se han em
plomado dichas tuercas, rozado cuatro sillares y levantado dos para 
rebajar la puerta dé carros y sentar el batiente en las cuatro puer
tas de entrada á los dos pabellones, rozado los sillares para sentar 
los batientes y hecho las cajas y emplomados en los zócalos de los 
patios y horquillas que sujetan las bajadas de aguas.

D. Mariano Marco, en virtud del presupuesto aprobado por Real órden 
de 4 de Febrero próximo pasado para el suministro y colocación de 
chimeneas de mármol y estufas-caloríferos de hierro.

Construido y colocado en diversas dependencias y habitaciones del pa
bellón Lin chimeneas de mármol............................... ; ----- -----

Sección permanente de maquinaria aprobada por la Dirección general 
de Obras públicas en 24 de Mayo de 4859.

Limpiado y recorrido todas las máquinas, construido varios tornillós 
y terrajas, y arreglado piezas y otros trabajos para su conservación.

46 » » »

CANTIDADES SATISFECHAS.

A D. José Irlés, por empapelado y pintado de techos y cocinas........... .
A D. Galo Ansótegui, j>or ladrillo..................... ...................................
A D. Pedro Valls, por tubos de plomo...................................................
A D. Antonio Guinea, por id. y otros conceptos............... ..................
A D. Angel Montemar, por obra de cantería en el depósito de aguas... 
A D. Lorenzo Cárdenas, por entarimado. ...................... .......... ............

A D. Antonio Jiménez, por ladrillos..................................................
A D. Antonio Palló , por cuenta de obra ejecutada de carpintería.. . .
A D. Mariano Marco, por chimeneas de mármol...................................
A D. Antonio Vicente , por caños de barro......................  .............
A D. José Garreta, para tierra refractaria...........................................
A D. Bernardino Perez, por arena y tierra......... ....................................
A la viuda de Bárcena, por cal hidráulica.................................... : ........
Con cargo á la consignación mensual de 2.000 r s . ...............................
Con id. á la id. de .................................................................................

Con id. á la id. de 300....................................................................
Por sueldas á los empleados de reglamento de estas obras....................
Por jornales de tos operarios de id .....................................- ..................

Total...................................... ..

Reales céntimos.

M M Z W  i 
6.460 

. 6.243 
25,006,49 
37.658,11 
4 6:607,75 
4.864.20

............. .......

2,480
46.000
24.630,6

90
860

............ ..... . . .  • .
5

432
280

4.900
2.688,5
4.844

2

50
48 1QQ ft6
35.802,50

214.236 28—: ~ —- - i r

Madrid y Abril 6 de ISOl.^Francisco Jareño.=Hay una rúbrica. -

Administración del Correocentral.
Desde el dia 20 del corriente se distribuirán á domi

cilio, á las seis y media de la tarde , las cartas para el in
terior de esta corté que sé recojan de los buzones á las 
seis de la misma.

Lo que se avisa aí público para su conocimiento.
Madrid 47 de Abril de 4864.=El Administrador, Esté-* 

ban Moreno López. —2

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento. — Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del 
corriente, he acordado señalar el día 4 de Mayo pró
ximo!, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación y reparación de las carreteras de primer 
órden de esta provincia durante el año presente. ,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta capital

y oficinas del Gobierno , hallándose én la Seócíori de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento del púb lico íos 
presupuestos detallados y  loé pliegos de condiciones fa
cultativas y  económicas que han de regir en las contra- 
tas. . ,

Los trozos á que han de referirse estas contratas,, ía$ 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de tos 
acopios para cada uno son los que se designan en 1$ 
nota que sigue á este anuncio. ,

No se admitirá ninguna proposición que se refiéra á 
más de un ¿rozo, pues cada uno deberá rematarso por 
separado. ! **

Las proposiciones sé péoséntarán en; pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modélo. Lfi p|ñti- 
dad que ha de consignarse préviámente "cómo garantía 
para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto del trozo á qué se refiera la proposición. Es
te depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompaqarsé á cada pliego el documen
to que acredite haberle realizado dél-modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso dé’qtter' réstfttbíi tfos tfíóiás pfdptídtóttei

iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, ún¡. 
camente entre sus autores , una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción 
fijándose la primera puja‘por lo ménos, en 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores con tal 
que no bajen de 400 rs.

Murcia 42 de Abril de 4864.=El Gobernador interino 
de la provincia , Juan Manuel Moreno. 4973

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de..................... enterado del anun

cio publicado por el Gobierno de esta provincia con fe
ch a ..  de  de 48..........   y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para (la con*.
servacion ó reparación) de la parte de carretera de.........
á .   ........ , comprendida en la expresada provincia y en
su trozo núm , que empieza en y concluye
en   se compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad de...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el propouente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re~ 
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. cénts:

Carretera de Albacete á Cartagena ^or 
Murcia.—Trozo primero.—Desde las lo
mas de Palomares á la inmediación del 
puerto de la Losilla, terminación de la 
carretera recientemente construida.. . .  48.592,50

Idem id. id.— Trozo segundo.— Desde la 
casa de José Ramírez al final de la an
tigua legua 65 hasta la entrada de la 
ciudad^dé M u r c i a . . 27.427,50 ’

Idem id. id.—Trozo tercero.— Desde la 
alameda de Florida Blanca hasta la 
venta delRegañado  ........ . . . .  32.893

En virtud de lo dispuesto pór Real órden de 3 del 
presente mes, he acordado señalar el dia 6 de Mayo pró
ximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de niátériáles para la con
servación y reparación de las carreteras de primer órden 
de esta provincia durante2 el año cótriénte. '

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en «sta Ca
pital y oficinas del Gobierno, hallándose en la Sección 
de Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciónes 
facultativas y económicas que han de regir en las con
tratas. 1 ’ ' ' *' '

Los trozos á que han de referirse testas contraías i las 
carreteras á que corresponden y toe, presupuestos dé los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la no
ta que sigue á esté anuncio. 1 ;j ;"1

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá somatarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. Le cantidad 
que ha de consignarse préviamehte como garantía para 
tomar parle en la subasta Isérá del 4 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para uu mismo trozo,, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera puja por lo ménos en 54)0 ts., 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 400 rs.

Murcia 42 de Abril de 4864.« E l  Gobernador interino 
de la provincia, Juan Manuel Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .. . . . . ,  enterado del anuntio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia con f e c h a . .
de de 4 8........., y de los requisitos y  condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para (la conservación ó reparación) 
de la parte de carretera d e ... á . . . ,  comprendida en la 
expresada provincia y  en su trozo núm , que empie
za en .. . . .  y  concluye e n .: . . . ,  se compromete á tomar 
á su cargo los acopios necesarios para el referida trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, poMa cantidad d e . .

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y  firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto 
. de acopios.

co n se rv a c ió n . Rs. cénts.

Carretera de Albacete á Cartagena por 
Murcia.—Trozo cuarto.—Desde la venta 
del Regañado hasta la entrada de la Ala
meda de Cartagena  ..................... 40.770

REPARACION.
Idem. id. id.— Trozo único. — Desde el 

puerto de la Mala Mujer hasta la casa 
de José Ramírez....................................  26.720,25

G ob ie rn o  de  la  p ro v in c ia  de Cáceres.

Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de .4&d¿ 
Marzo último, este Gobierno civil ha señalado el dia8  de 
Mayo próximo,á las doce de su mañana, paré la adjudica
ción en pública subasta de les acopios de materiales pata 
la reparación durante el año actual de los trozos 4.* y 2* 
de la carretera de Madrid á Badajoz.

La* subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4852 eníesta capital, 
ante mi autoridad, hallándose en la Sección de Fomento 
de manifiesto para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y tos pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas,

Los trozos referidos y los presupuestos de los. acopios 
para cada uno son tos que se designan en la nota qué si
gue ,á este anuncio. ,

Ño se admitirá ninguna proposición que se refiera 
á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. * ...

La cantidad que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parto en la subasta fcérá' del 
4 por 400 del presupuesto del trozo á que se. refiére la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á ĉ tdá plie
go el documento que acredite haberle realizado del mo
do que previene la referida justruceioiu - > ; i*-;

En el caso de que resulten dos ó má| proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el ¿abto, 
únicamente entee sus awtoim, una segunda Jicitadion 
abierta en los términos prescritos por la citafia iqfjferuc- 
cion, fijándose la primera puja por to menos en 500 r¿s„ Y 
quedando las demás» á voluntad de los fioitodores & 11 
tal que no bajen de 100 rs,-* t t

Gácere& 43 de Abril de 4801 .«=Ef Gobernador 
cisco Belmonte. V$rí4

Ñóta de los trozos de carretera á que se refiere el aq*n&°
’ anterior. !

“ Presupuesto
de AéopioS’

r e p a ra c ió n . Rs.cént?¿ ;

Carrerera fie Madrid^Trozo primeros- . - "
Mitad del kilómetro 222 k la fiel 225*.. 45$.37fc?6

Idem de Badajoz.--Trozo segundo. — De 
Merliáejo á Tfujillo              20.425

Modelo de proposición. .

D r t tN . ,  vecino d e ... .'.V'.V enterado áá  añuiieio^ü- 
blicado por el Gobierno de Ja provincia d e .. . . . .
fecha 43 de Abril último, y de los vequisitoé y 
nes que se exigen para la adjudicaciop en 
basta de los acopios necesarios para la répáráción de ia 
parte de carretera de....  á*. ., comprendida ed la ex
presada provincia y en su trozo núm   .¿xnue empi*"



za en  Y concluye e n    se com prom ete á lo - [
m a rá  su cargo los acopios necesarios para é l  .referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta e n  qu e  no  se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letFa, po r la que 
se compromete el prpppnente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto po r Real órden de 20 de 
Marzo ú ltim o , este Gobierno de provincia ha señalado el 
día 41 de Mayo próxim o, é  las doce de su m añ an a , para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para reparación de  Ja carretera  de prim er órden 
de Molins de Rey á Valencia duran te  el a ño actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo d e  4852 en este Go
bierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo, para: conocim iento ¿©1 públi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de reg ir en las contratas.

Las secciones y kilóm etros á que han de referirse e s 
tas contrá tasela  carretera á que corresponden y  los p re
supuestos de los acopios para cada una son los que se 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de una sección, pues cada una deberá rem atarse por separado. -

Las proposiciones se presen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad junto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tomar parle en la subasta será el 4 por 100 del p re su 
puesto del kilóm etro y seccicn ó que se refiera la propo
sición. Este depósito podrá haberse en metálico ó accio- 
nos de cam inos , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
documento que  acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les para un  mismo kilóm etro y  sección se celebrará en 
el acto , únicam ente en tre sus au to re s , úna segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada 
instrucción, fijándose la prim era puja por lo ménos én  
500 rs ., y quedando las dem ás á voluntad de los l id ia dores con tal que no bajen de 400 rs;

Tarragona 4 4 de Abril de 4864.«=El Gobernador inte
rino , Joaquín de A lheñó . 4959

'  Modelo ríe proposición.
D. N. Tí., vecino d e . . . . . . . . . ,  enterado del anuncio

publicado por él G obierno de  la provincia de Tarragona 
con fecha 44 de Abril de * 864, y de los requisitos y con
diciones que sé éxig* . ^í.ra la adjudicación en pública 
subasta de los acopió necesarios para la reparación del 
k ilóm etro .. . . . . . . . .  ¿ección. . . . . . . .  de la carretera de
primer órden de MobiiS de Rey á Valencia, se com pro
mete á tom ar á su  cargo lbs acopios necesarios para la 
referida sección , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . .  ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero adviniendo 
que sérá desechada toda propuesta en que no se exprése 
determinadam ente la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se comprometo el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Ñola de la carretera, secciones y kilómetros á que se re- fiere el anuncio anterior.

Presupuesto de acopios. 
REPARACION. —

Rs. cénts.
Carretera de prim er órden de Molins de 

Rey á Valencia.—Sección prim era.—
Kilómetro 4 6 . . .  . . . . . . .  33.359, *0

Idem id. id.—Sección segunda.— Mitad 
del kilómetro 48 y por completo 75
y 7 7 ..........     63.250Idem id. id.—-Sección te rc e ra .^  Kilóme
tro 4 44......... ................................. . ____   25.760

Idem id. id.— Sección cuarta.- Kilóme
tro 434.................................  . . . . . . . ___  30.360

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 20 de 
Marzo ú ltim o, este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia 44 de Mayo próximo, á la doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación de la travesía de Villaseca en  la carretera de 
prim er órden de Molins de Rey á  V alencia, cuyo p resu puesto asciende á 26.744 rs. 5Q cénts.

La subasta sé celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de (Marzo de 4852 en este Go
bierno de provincia, bailándose.de manifiesto en la Sec
ción de Fomento del mismo, para conocim iento del p ú 
blico, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han  de regir en  la contrata.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo La can ti
dad que ha de consignarse previam ente com o garantía 
para tom ar parte en  la subasta será el 4 por 430 del 
presupuesto á que se refiera la proposición. Esie deposito 
podrá hacerse en metálico ó accione^ de caminos, d e 
biendo acom pañarse á cada pliego el docum ento qu e  
acredite haberse realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará en el a c to , únicam ente en tre  su i a u 
tores, una  segunda licitacioii abierta en los térm inos p res
critos por la citada instrucción, fijándose la prim era puja 
por lo ménos en 500 r s . , y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal que  no bajen de 4 00 rs.

Tarragona 44 de Abril de 4864.=»El Gobernador interino, Joaquín de Alberni. 4959
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . . . .  ^enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Tarragona 
con fecha 4 4 de Abril de 4864, y  de los requisitos y con
diciones que se exige»' para la adjudicación en pública 
subasta de jas obras de reparación de la travesía, de Vi
llaseca , carretera  de prim er órden de Molins de Rey á 
valencia, se com prom ete á tom ar á su cargo las citadas 
obras de reparación de dicha trav esía , con estricta suje
ción á los expresados requisitos y  condiciones, p e rla  cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que  no se exprese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.
Autorizada esta Municipalidad por el Sr. Gobernador 

de la provincia , ha resuelto proceder á la adquisición 
de los azulejos necesarios para la rotulación de calles y  
numeración de casas de esta ciudad y sus afueras, bajo 

tipo de 40 rs. vn. cada uno dejos prim eros f  y  de cuatro  
ios segundos, mediante pública subasta que tendrá luear 
el viernes 40 de Mayo próximo, á las doce del dia, en las 
Lasas Consistoriales con arreglo al pliego de condiciones 
9nese halla de manifiesto en la Secre tará  de la corpora- 

Y con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 
*7 de Febrero de 4852 y  Real instrucción de 48 de Mar- 

del mismo año, relativo á  la celebración de toda clase subastas sobre servicios públicos.
Los pliegos se entregarán en el acto de la subasta y 

jurante la primera media hora del mismo. Laidos que tatos los preséntados, se adjudicará el servicio al J k  ventajoso proponente; y  si hubiere dos ó níás pro
d ic iones iguales, se procederá en el acto á hueva lici¿ ^ q n  únicamente entre sus autores. m»Jkas personas qué deseen tomar parte en la licitación Presentarán sus proposiciones en pliego cerrado con a r -  £ |lo  al modelo que se inserta ; advirtiendo que todo lici- «e°r deberá acompañar á su proposición la carta de P*8p que acredite haber entregado en la Depositaría de ^  3.000 rs. vn., cuya cantidad se exige como gárárStíáProvisional para responder del resultado del remate. p . Zaragoza 40 de Abril de 4864.=*E1 Presidente, Simón imeno.«=« De acuerdo de S. E., Manuel C. Reinoso.

*•. 4894Modelo de proposición. ,
, ,D. N. N ., vecino d e . . . . . . . . ,  hab itan te  en  la calle

cióW w * •• • v- n d m . . . . . enterado del pliego de cqúdi-nes para contratar la adquisición dé los azulejos ne- Câ r,os para la rotulación de calles, y numeración de 
\ se compromete á cumplir con todo lo dispuesto en .mismas por el precio d é .. . .  (en letra) rs. vn. los pri-

C o n f n r j *; •; • (en to t r a ) rs. vn . lo s seg u n d o s ; y de 
acorné ~ i a Prevenido en el anuncio  de subasta ,
el t  carla de P3̂ 0 acredita haber verificado«apósito que sé íñafnda.

(Fecha y  firm a.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la adquisición de los azulejos necesarios para la 
rotulación de calles, plazas y  edificios púb licos , y nu
meración de casas de esta ciudad y  sus afueras.
4.a Se saca á pública subasta la adquisición de los 

azulejos necesarios para la rotulación de calles y num e
ración de casas de esta ciudad y sus afueras bajo el tipo 
de 40 rs. vn. cada uno de los prim eros y 4 los segundos.

2/  No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
tipo p refijado , ni tampoco si el compromiso no abraza 
el num ero total de azulejos que se subastan.

3* El contratista se obligará á entregar al Excelentí
simo Ayúntám iento, rem atante, 734 azulejos de ro tu la 
ción con las inscripciones que al efecto se le facilitarán 
y  quédan de manifiesto en su Secretaría.

4.4 Las letras con que han de rotularse todas las calles, 
plazas y edificios públicos de esta ciudad serán de 53 m i
lím etros de altura por 33 de latitud las m inú scu las, y 
las m ayúsculas de 83 milímetros de altu ra por 50 de an 
c h o , con un grueso de un  centím etro las primeras y  dos las segundas.

5.* Los azulejos tendrán la forma rectangular y la d i
mensión de 45 centím etros de longitud por 34 de latitud 
y  uno de grueso ,. con una faja paralela de un centím etro 
de ancho, colocada á dos centím etros de su b o rd e , y  una 
línea interior también paralela á la fa ja , distante de la 
misma cinco milímetros con un  milímetro de ancho, ex
cepto en los nueve que han de colocarse en el exterior 
de las puertas de la c iu dad , cuyas dimensiones y tam a
ño de letra serán iguales al modelo q u e , aprobado, se 
halla de manifiesto en Secretaría.

6/  El carácter de la letra será romana ó redondilla, 
y  su color, así como el de la faja y línea indicadas , negro sobre fondo blanco.

7.a En las calles cuya denom inación, >a por referir
se á algún R ey , ya á otras personas que se hayan hecho 
dignas de este recu erdo , vaya acompañada del título con 
que se le conocía á aquel ó del nom bre de estas, deberán 
ponerse estos títulos y nom bres por separado en la 
línea inferior , en tre  paréntesis y con letra del mismo 
carácter; pero de 47 m ilím etros ménos de a ltu ra  que la 
del resto del azu lejo , y un  ancho y grueso proporcionado á la misma altura.

8 .a Igual tam año de letra que la indicada al final de la 
condición an terior se adoptará para aquellos edificios 
públicos cuyos nom bres lo requieran por su extensión.

9.a La calidad de los azulejos será igual en un  todo á 
la m uestra que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta Municipalidad.

40. De igual clase de azulejos serán las 7.000 planchas 
para la num eración de casas que deberá facilitar el contratista.

44. La dimensión de las referidas p lanchas.se rá  de; 
25 centím etros de ancho por 22 de altó y del mismo grue
so señalado para las de ro tu lac ión , con una faja paralela 
de un centím etro de grueso, colocada á un centím etro tam bién de sus extremos.

42. El Ayuntam iento facilitará oportunam ente al con
tratista una relación de los núm eros que sean necesa
rios, así como de los azulejos en que conforme á la regla 
sétima de las aprobadas en Real órden de 24 de Febrero 
del año ú ltim o , deba agregarse la palabra accesorio.

43. Los núm eros á que se contrae la condición an te
rio r deberán tener 10 centím etros de altura por 53 milí
metros de ancho, con un  grueso de 47 milím etros, y su 
fo rm a, color y calidad serán iguales al modelo aprobado 
por el A yuntam iento , que así como la m uestra de que 
trata la condición 9.a, se exhibirá á los interesados.

4 4. El carácter de la le tra , en los azulejos que deba 
ponerse la palabra accesorio, será el mismo que se fija pa
ra la rotulación, y  sus dim ensiones tres centím etros de 
altu ra  ,con  u n  ancho y  grueso proporcionados á la m isma altu ra .

45. La entrega de los azulejos de rotulación se veri
ficará en el térm ino de tres m eses, contados desde el dia 
en que quede adjudicada la su b asta , y la de los de nu
meración tendrá lugar tres meses después de facilitada al 
contratista la relación de que trata la condición 42.

46. Reconocidos los azulejos de am bas clases por el 
perito que el Excmo. Ayuntam iento designará , será de 
cuenta del contratista reponer en el plazo de 20 dias los 
que aquel diere por inú tiles, tanto por averías del tras
porte ó defectos de fabricación, como por faltas en la 
formación de las letras y  núm eros ó de ortografía.

47. También sera obligación del contratista la reposi
ción dentro del mismo plazo de los azulejos que se inu ti
licen al tiempo de su colocación, á cuyo fin y por si h u 
b ie re  necesidad de aum ento por circunstancias espacia
les, tendrá á disposición del Ayuntam iento du ran te  un  
año 4.000planchas de las dos clases referidas, cuyo cos
te en la cantidad que se em plee no podra exceder del 
precio á que hayan  resultado en esta subasta.

48. El pago del im porte de la misma se verificará en 
cuatro plazos por el órden sigu ien te: el prim ero á los 4 5 
dias después de hecha la entrega de los azulejos de rotu - 
laéion: el segundo después de igual térm ino en que se 
verifique la de los de num eración; y los dos restantes en 
los seis meses siguientes á la realización del anterior, y con el intervalo de tres en cada uno.

Zaragoza 23 de Marzo de 4 864.=»E1 Presidente, Simón 
Gimeno.===De acuerdo de S. E . , Manuel Cándido Reinoso, 
Secretarjo.=H ay un sello d e l  Gobierno de p rov in c ia .=  
Zaragoza 6 de Abril de 4864.= A probado.=B arber.

Alcaldía constitucional del Gastor.
D. Rodrigo Bermudez Valle, Alcalde constitucional de esta villa.
Sé hace sab e r, que habiendo quedado vacante la pla

za de Secretario de este A yuntam iento, ha dispuesto el 
cuerpo capitular se convoquen aspirantes á ella, la cual 
está dotada con 5.000 rs. anuales pagados de los fondos de propios.

Las solicitudes se adm itirán hasta el dia 4 de Mayo 
próximo, y será preferido para el nom bram iento el que 
reún a  mejores antecedentes de aptitud y m oralidad , te 
niéndose tam bién presente lo prevenido en varias Reales órdenes.

Gastor 6 de Abril de 4 864.=Rodrigo B erm udez=B e- 
nito Gómez, Secretario interino. 4923— 4

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.
El dia 40 del próxim o mes de Mayo vence el plazo de 

30 para la celebración de doble subasta en la provincia 
con el propósito de que se realicen las obras de repara
ción que necesita la casa calle de Santa Clara, núm . 4, en 
la vi 1 la de Grazalema, propia de la Hacienda.

Los referidos actos tendrán lugar en esta capital de 
doce á una de la tarde en el despacho del Sr. G obernador 
y en la expresada villa de Grazalema en el mismo dia y 
hora ante el Sr. Alcalde constitucional, Adm inistrador 
subalterno del ra m o , Procurador Síndico y Escribano, 
bajo el tipo de 43.640 rs. con arreglo al presupuesto for
mado al efecto y pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia 4 0 del actual y en el Boletín ofi
cial de esta provincia de igual fecha; cuyos documentos, 
unidos á los demás antecedentes , se encuentran en esta 
Adm inistración, y u n  tanto de ellos en la subalterna del precitado partido.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Cádiz 4 3 de Abril de 4 864 .=*Juan Izquierdo. 4 970

Junta administradora y de ventas de la antigua comunidad de Teruel.
Para el dia 4 4 del próximo mes de Mayo, á las doce de 

su  mañana, se subastarán las fincas de la comunidad que 
á continuación se expresan, cuyo rem ate tendrá efecto en 
ésta capital ante mi presiden cia , y  en los pueblos donde 
Radican las fincas ante los respectivos Alcaldes, las cuales 
han  sido tasadas por los peritos en la forma siguiente :
Par dina del Portichuelo en la jurisdicción de Escorihuela.

Una pardina llamada del Portichuelo, sita en el tér
m ino de E scorihuela, que consiste ren  terreno utilizable 
para pastos. Consta de 686 yugadas de 6.400 varas cada 
pna, en tre  las cuales hay enclavadas 4 46 yugadas qué 
pertenecen á particulares, por lo que queda reducido á 
$40 yugadas/equivalentes á 244 hectáreas, 53 áreas , 84 centiáreas. Liúda al Norte con térm ino de Escorihuela, 
al Este con dehesa agregada al P obo, al Sur con dehesa 
d e  Cástelfrio, hoy de D. Francisco Dolz, y en tina peque
ña póréion de terreno, Con la pardina agregada á Perale
jos, y al Oeste con dehesa del Portichuelo, propia de Don 
Eusebio Pons.

Ha sido valorada en 48.900 rs.
Pardina de Torralba en la jurisdicción de Camañas.
La porciofí de pardina de Torralba, sita en el térm ino 

de Camañas, consiste tam bién en terreno utilizable para 
pastos. Consta de 880 yugadas de 6.400 varas cada una, 
en tre  las cuales ;hay enclavadas 70 yugadas cultivadas 
por particulares y 38 yugadas que ocupa el paso Real que 
sube por la ram bla que divide esta pardina de la de Ce
ladas, el cual tendrá 90 varas de ancho ó sean 45 varas á 
cada lado de dicha ram bla, quedando reducidá á 772 yu 
gadas, equivalentes á  345 hectáreas, 31 áreas, 5 centiáreas. 
Linda al N. con dehesa de la pardina de Torralba, hoy de D. Eusebio P on s, al E. con térm ino de Camañas y la 
ram bla ó pardina de Celadas, al S. con la ram b la , pard i

na de Celadas y térm inos dé Celadas y Villarquemado. y al O. con térm ino de Santa Eulalia»
Ha sido valorada en 34.752 rs.
Pardina de Torralba en la jurisdicción de Celadas.
La porción de pardina de Torralba, sita en el térm i

no jurisdiccional de Celadas, consiste también en te rre 
no utilizable para pastos. Consta de 4.474 yugadas de 6.400 
varas cada una , en tre  las cuales hay enclavadas 4 92 yu
gadas que cultivan particulares y  47 yugadas que ocupa 
el paso Real que sube por la rambla que divide esta par- 
dina de la de Cam añas, el cual tendrá 90 varas de a n 
cho ó sean 45 varas á cada lado de dicha ra m b la , q u e
dando reducida á 4.232 yugadas, equivalentes á 554 hectáreas , 6 áreas, 54 centiáreas. Linda al N. con térm ino 
de Alfam bra, la ram bla ó térm ino de Cam añas, a l E. 
y S. con térm ino de Celadas, y  al O. con la ram bla que 
divide esta pardina de la de Camañas.

Ha sido valorada en 49.896 rs. vn.
Pardina del Portichuelo en la jurisdicción de Peralejos.

La pardina del Portichuelo, sito en térm ino ju risd ic
cional de Peralejos, consiste en terreno utilizable para 
pastos con algunas m atas de enebro y coscoja ohaparral. 
Consta de 4.996 yugadas de 6.400 varas cada u n a , en tre 
las cuales hay enclavadas 587 yugadas de terreno culto é 
inculto, ó sea la dehesa Gayuboso, propia de D. F ran 
cisco Dolz, y otras labores y eriales de particu lares, por 
lo que queda reducida á 4.409 yugadas equivalentes á 
630 hectáreas, 23 á re a s , 64 centiáreas. Linda al N. con 
térm ino de Escorihuela en una pequeña po rc ió n , con 
dehesa del Portichuelo, propia de D. Eusebio Pons, y  con 
la pardina del Portichuelo , sita en el térm ino de Escori
huela, en otra porción de terreno, al E. con térm inos del 
Pobo y Cedrillas hasta llegar al de C orbalán , al S. con 
térm ino de Corbalán, heredades del Mas de Tarín , hoy 
de D. Manuel R ubio, sitas en el térm ino de Cuevas La
bradas, y en una  pequeña parte con térm ino ¡de Peralejo s , y al O. con térm ino de Alfambra.

Ha sido valorada en 57.769 rs. vn.
Pardina de Alcamin en la jurisdicción de Villalba Alta.

La pardina Je  Alcairó sita en el térm ino de Villalba 
A lta , se ha dividido en lies lotes, atendidas la extensión 
y  posición topográfica del terrreno, según la forma que sigue:

Prim er lote.—Consiste en terreno utilizable para pas
tos. Consta de 4.034 yugadas de 6.400 varas cada una, en 
tre  las cuales hay enclavadas la dehesa de esta pardina, 
propia de D. Eusebio Pons, que consta de 54 7 yugadas, y 
30 yugadas de labores que cultivan particulares, quedan
do reducido á 484 yugadas, equivalentes á 246 hectáreas 
y  49 áreas. Está dividido este lote del segundo por una 
línea que m archa de Oeste á Este por los mojones de la 
parte  baja ó del Norte de la mencionada dehesa de Pons, 
y sigue en igual dirección las aguas vertientes del Cerro 
hasta llegar al térm ino de Galve. Linda al N. con el s e 
gundo lote y térm ino de Galve, al E. con térm ino de 
Galve hasta llegar al mojon del alto de las C ap iru tas , que 
divide tres términos, al S. con térm ino Orrios y Villalba, 
y  al O. con térm ino de Villalba y parte del segundo lote.

Ha sido valorado en 46.940 rs.
Segundo lote.—Consiste tam bién en terreno utilizable 

para pastos. Consta de 2.229 yugadas de 6.400 varas, en 
tre  las cuales están enclavadas las fincas siguientes: un 
boalaje y un guardado ó redonda pertenecientes al se
ñor Conde de Fuenclará , consistentes en pastos y algu
nas labores, y constan de 4.224 yugadas; más 25 yuga
das para el paso abrevadero que desde el tercer lote baja 
por la carretera del molino hasta el rio; más 46 yugadas 
para el paso abrevadero que desde el p rim er lote ha de 
bajar hasta el rio, por lo que queda reducido este lote 
á 84 21 yugadas, equivalentes á 363 hectáreas, 20 áreas, 22 
centiáreas. Está dividido del tercer lote por una línea 
que m archa de Oeste á Este desde la carretera del molinó 
por m uy cerca de la paridera de D. Joaquín Simón , la 
cual queda á la derecha y  va á buscar los mojones de la 
parte alta del boalaje mencionado, siguiendo dichos mo
jones hasta llegar al térm ino de Galve. Linda al N. con 
el tercer lote, al E. con término de Galve y heredad de 
Capilla, sita en el mismo término, al S. con el prim er lo
te y térm ino de V illalba, v a l  O. con térm ino de Villalba.

Ha sido valorado en 26.796 rs.
Tercer lote.—También consiste en terreno utilizable 

para pastos. Consta de 4.356 yugadas de 6.400 varas cada 
una, en tre  las cuales hay enclavadas 497 yugadas de la 
bores que cultivan varios particulares, quedando reduci
do á 859 yugadas, equivalentes á 384 hectáreas, 22 áreas, 
50 centiáreas. Linda ai N. con térm inos de Fuentes y 
Cañada Vellida, al E. con la carretera ó térm ino de Ca
ñada Vellida, al S. con el segundo lote , y al O. con té r
m inos de Villalba y Fuentes.

Ha sido valorado en 30.924 rs.
Pardina de Aguan en la jurisdicción de Caudé.

Una porción de pardina llamada de Aguan, sita en el 
térm ino de Caudé, que consiste en terreno utilizable úni- 
cim ente para pastos. Consta de 443 yugadas de 6.400 va
ras, pero se encuentran enclavadas en ella 20 yugadas 
de labores que cultivan varios particulares: conviene 
además dejar un paso para que puedan bajar á abrevar 
los ganados desde el término de Caudé hasta el rio Gua- 
dalaviar, y ocupará u n í extensión de 40 yugadas, por 
lo que queda reducida la pardina á 443 yugadas, equiva
lentes á 484 hectáreas, 73 áreas y 24 centiáreas.

Linda al N. con el paso que baja de la Sierra de AU 
barracin hacia T erue l, al E. con dehesa de la masía de 
los frailes, al S. con el rio Guadalaviar y  al O. con d e 
hesa de la misma pardina, hoy de D. Simón Garzarán.

Ha sido valorada en 4 4.868 rs.
Pardina del Villar en la jurisdicción de Argente.

Una pardina llamada del Villar, sita en el térm ino de 
Argente, que consiste en terreno utilizable solo para pas
tos. Consta de 4.625 yugadas, pero se encuentran encía - 
vadas en ella una porción de terreno llamado la dehesica 
en la partida del Villarejó, que consta de 37 yugadas, yen- 
dida en el año 4858, 458 yugadas de labores que cu lti
van varios particulares, otra porción de terreno llamado 
la Cautiva, perteneciente á los herederos de D. Joaquín 
Aguilar, que consta de 495 yugadas, y 6 yugadas para un 
paso que será conveniente dejar á fin de que los gana
dos bajen á abrevar desde la cantera de las fuentecillas 
hasta la ram bla del mismo nom bré, por lo que queda la 
pardina reducida á 4.229 yugadas, equivalentes á 549 hectáreas, 72 áreas y  35 centiáreas.

Linda al N. con partida del Tormo y  los Terregales, 
al E. con el m onte V illar, hoy dé D. Eusebio P o n s, al 
S. con el m onte M atamoros, perteneciente hoy tam bién 
al mencionado Pons, y al O. con términos de Agualon y  Argente.

Ha sido valorada en 41.786 rs.
Lo que se inserta en este periódico* oficial para co

nocimiento del público; advirtiendo que el pliego de con
diciones que ha de regir en dichas subastas se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta para los que gusten en terarse  de él.

Teruel 4 4 de Abril de 4864.—El G obernador, Presi
dente, José Mateo de U rru tia .= P . A. D. L. J., José Diaz de Brito, Secretario. 4944

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—En vir

tud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección novena 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segundo y último 
plazo á D. Luis Fernandez Crespo, enfermero mayor que fué del 
hospital militar de Villarreal, provincia de Valencia (ó sus here
deros), á fin de que en el término de 20 dias, que empezarán 
á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta oficial 
se presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría 
á recoger y contestar un pliego de reparos procedente del exá- 
men de las cuentas de dicho hospital, comprensivas á la época 
de Junio y Julio del año de 4844 , por efectos y caudales; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 4 3 de Abril de 1864.=José Fullós. 4980—4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaria general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sétima, se cita, llama y emplaza por segundo y último 
plazo á los herederos ó representantes del difunto D. Jaime Do
mínguez , Comisionado especial que fué del ramo de monasterios 
y conventos suprimidos de la provincia de Barcelona, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general á recoger y  contestar el pliego de los reparos 
que resultan en las cuentas de dicho ramo, comprensivas desde 
4 8 de Setiembre á 34 de Octubre de 4 835; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Abril de 4864.—José Fullós. 4984—4

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría -general.—Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección novena de este Tribunal, se cita , llama y  emplaza por 
segundo y último plazo á D. José Rodríguez Camargj, Ministro 
principal de Real Hacienda é Inspector y  Director que fué del 
hospital militar de Santa Olalla desde 4.° de Enero á 34 de Mar
zo de 4809, ó á sus herederos, á fin de que dentro del preciso 
término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 40 de publi

cado este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio 
de encargado en esta Secretaría general á recoger y contestar 
un pliego de reparos que ha ofrecido el exámen de dicha cuenta; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará efperjuicio que 
haya lugar.

Madrid 43 de Abril de 4 864.=-José, Fullós. - 4-982—4
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Por el 

presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr.. Ministro Jefe de 
la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por 
segundo y último plazo á D. José Martínez Viergol, Intendente 
y Ministro Inspector que fué de los hospitales militares provisio
nales de la Aguada, extramuros de Cádiz, y población do San 
Cárlos, ó á sus herederos, cuyo paradero se ignora, áfin de que 
en el preciso término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten por sí ó 
por medio de encargado en esta Secretaria general á recoger 
y contestar un pliego de reparos procedente del exámen délas 
cuentas de dichos hospitales desde Enero á Junio de 4809 ; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 43 de Abril de 4864.=José Fullós. 4983—4

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección novena de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por 
segundo y último plazo á D. Juan Azlor, Depositario que fué de 
los caudales y  efectos recibidos por la Junta de gobierno de Hues
ca desde 4.° de Agosto á 25 de Setiembre, de 4808 , ó á sus he
rederos , á fin de que dentro dej preciso término de 20 dias, que 
empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la 
Gaceta y se presenten por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría general á responderá los reparos que constan formu
lados á consecuencia del exámen de la cuenta.de dicha deposi
taría y época; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Abril de 4864.=José Fullós. 4984—4

Habiendo sido retasados los enseres y efectos cuya venta es
tuvo anunciada para el dia 22 del anterior mes de Marzo, y 
que no tuvo lugar por falta de postores, en cuya operación se les 
ha dado de valor la cantidad de 2.978 rs., el Sr. Juez de prime
ra instancia del Barquillo, en providencia refrendada por el in
frascrito Escribano del número, ha mandado proceder á nueva 
Subasta de aquellos bajo él precio de dicha retasa, y ha señala
do para que se verifique el viernes 26 del corriente á la una de 
la tarde, eu la audiencia del Juzgado del Barquillo, situada en 
el piso bajo de la Tervitorial.

Los que quieran enterarse del pormenor^de los efectos y sus 
valores pueden acudir hasta el dia del remate á la Escribanía de 
Sanz, situada en la plazuela del Angel, núm. 44 , cuarto bajo.

Madrid 42 de Abril de 4864.=Doctor, Claudio Sanz y Barea.
2004—4

D. Luis Salazar , Juez de primera iustancia de esta ciudad y 
su partido &c.

Por el preseate cito y llamo á Ramón Contreras Martínez, 
vecino de Bedar, de ejercicio jornalero, aunque se infiere que se 
ha dado á la mendicidad, de 64 años, estatura regular, color 
trigueño, barba poblada, con ojos temerosos y rostro feo, ves
tido á la usanza de su clase en este país , para que en el término 
más breve comparezca en el Juzgado que desempeño á fin de que 
se le reconozca por los facultativos y que manifiesten el defecto 
que le quedara á causa de las lesiones que le irrogó Francisco 
Collado Cazorla; en 4858; bien entendido de que personándose 
en esta ciudad con la brevedad que se le exige no le parará el 
menor perjuicio, miéntras que si desatiende este llamamiento 
sufrirá el que proceda con arreglo á las leyes.

Dado en Vera á 4 de Marzo de 4864.=Luis Salazar.=Por 
mandado de S. S., Juan Jesús Nuñez. 4933

En virtud de providencia del Sr.D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de es
ta capital, refrendada por el Escribano del número de ella Doc
tor D. Qáudio Sanz y Barea, que despacha la vacante de Don 
Celestino de Ansótegui, se ha señalado para celebrar junta de 
graduación de los créditos reconocidos en el concurso de Doña 
María del Cármen Fernandez y D. Remigio Mojon el dia 30 del 
corriente mesá la una de la tarde en la audiencia de dicho Juz
gado, sita en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores acree
dores.

Madrid 43 de Abril de 4864.=D r. Cláudio Sanz y Barea.
2084

D. Meliton Mendez de San Julián , Juez de primera instancia 
de esta villa de Luarca y  su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por segunda y  
última vez 4 D. Juan y  D. José Antonio García de Sierra , hijos 
y herederos de D. Francisco y  de su esposa Doña María López 
Oliveros, vecinos que han sido de la villa y corte de Madrid, y á 
D. Miguel Mendez de S ierra, como marido de Doña Josefa Ló
pez Oliveros, que lo fué de la villa de Navia, y ausentes con pa
radero ignorado, sin que se sepa su domicilio, \ambien como he
rederos de Doña Lázara Santos Diaz , conjunta persona que asi
mismo fué de D. José López Oliveros, vecina de dicha villa de 
Navia, y que ha fallecido en la expresada de M adrid, para que 
al término de seis dias á contar desde el en que se anuncie este 
edicto en la Gaceta de Madrid, que por segunda y última vez 
les designó, por no haberse presentado al llamamiento de la pri
mera, acudan á este mi Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda á decir del derecho con que se crean asistidos por sí ó á 
medio de Procurador con poder bastante en la demanda que 
contra ellos y otros propuso el Presbítero D. Francisco Rodrí
guez Trelles de Folgueras de Coaña, como testamentario del di
funto D. Francisco López Oliveros, Párroco que fué de la citada 
villa de Navia, en reclamación de la cantidad de 4.420 rs. que 
quedó adeudando al último la Doña Lázara; pues por mi auto de 
42 del corriente ya hube por acusada la rebeldía y por contesta
da la demanda, mandando hacer saber esta providencia en la 
misma forma que el emplazamiento, como así se realiza; con aper
cibimiento que si no se apersonasen se sustanciará el juicio en su 
rebeldía con los estrados de la Audiencia y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la villa de Luarca á 48 de Marzo de 4864.=Meliton 
Julian.=Por su mandado, Juan García Gonzalo. 2029

D. Vicente Coppéri Pallares , Abogado de los Tribunales dél 
reino y Escribano de número en propiedad y ejercicio de la 
villa de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, y uno de los 
del Juzgado de primera instancia.

Por el presente y á virtud de mandato del Juez de primera 
instancia, se emplaza á Antonio Escariz, natural de la parro
quia de Santa Justa de Moraña, Ayuntamiento del mismo nom
bre, para que dentro del término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente, comparezca en dicho Juzgado á contes
tar la demanda que pende por la Escribanía del infrascrito, y 
fue propuesta contra aquel y otros por D. Manuel Escaria so
bre nulidad de las partijas hechas por muerte de Manuela Ferro, 
madre y esposa de los demandados y demandante respectiva.

Caldas de Reyes 4 de Abril de 4 864 .=Licenciado, Vicente 
Copperi Pallares.=V.° B.°=El Juez de primera instancia, José 
Ferinon Diaz. 2032

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia del 
partido de Entrambasaguas, provincia de Santander, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín del Ace- 
vo González, de ignorado paradero, y cuya última residencia faé 
en el pueblo de Miera, de este partido judicial, para que dentro 
de dos meses, contados desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, acuda á este 
Juzgado por la Escribanía del actuario á contestar á la demaDda 
que contra él ha interpuesto el Procurador de este Juzgado Don 
Martin Gutiérrez en nombre de D. Antonio de Riafío, vecino de 
Lierganes, sobre pago de 4 4.690 rs., pues de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Entrambasaguas á 9 dé Abril de 4 864 . = Anselmo 
García Serantes.=Por su mandado, José Ramón de Villanueva-

; 2033

D. Ignacio de Grassa , Juez de paz ejerciendo la judicatura 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que la junta de regantes del rio Huerba, para 
procurar la reconstrucción del antiguo pantano denominado de 
Mezalocha, celebró en subasta pública una contrata con D. Pedro 
Roussé, de nación francés, en 3 de Mayo de 4852, por la que 
dicho Roussé se obligó, bajo ciertas condiciones , á ilevar á efec
to la ob ra, habiendo depositado en garantía del cumplimiento de 
su obligación 20.000 rs. vn. en el Banco de esta,ciudad, donde 
quedaron á disposición del Sr. Gobernador civil. Rescindida la 
obligación por falta de cumplimiento del expresado contratista, y 
perdido el depósito por éste , continúa dicha cantidad en el Ban
co de España sin hacer reclamación alguna; y como al solicitar 
el sindicato de riegos del expresado rio la entrega de aquel de
pósito, se haya contestado por el Subgobernador del Banco de 
España que no podia verificarse sin la presentación del resguar
do original dado por el Banco de «sta ciudad , cuyo documento

no se encuentra por más diligencias que en su busca sq han 
p acticado, he acordado, á instancia del mismo sindicato, ^jar 
el presente edicto para que la persona en cuyo poder obre el 
d aumento ántes mencionado expedido á favor de D. Pedro 
Roussé, lo presente en este Juzgado en el preciso térnúqQ.de ,4 0 
di as, contados desde la inserción de este anuncio en la Gócete 
oficial de Madrid. ,

Dado en Zaragoza á 43 de Abril de 4864.=Ignacio de Grás- 
sa.^Por mandado de S. S . , Ventura Azcárate. 2034—3

D. José Ramón Moreno, Juez de primera instancia por S. M. 
di 1 distrito de la Alameda de esta capital &c.

Hago saber que en autos de concurso voluntario á bienes de 
D. Cristóbal B elda,se ha mandado celebrar junta general de 
acreedores para el dia 4 de Mayo venidero, á las doce de su ma
ñana, en la sala-audiencia de este Juzgado. Lo que se hace saber 
para que las personas que se crean con derecho se presenten en 
el dia y hora señalado por sí ó por medio de personas apodera
das suficientemente con los documentos justificativos de sus cré
ditos ; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. ,

Dado en Málaga á 3 de Marzo de 4861.==Íosé Ramón More- 
no.*=Por mandado de S. S., Antonio María de Olona. 2036

Tribunal de Comercio de Madrid.—En virtud de providencia 
del Sr. Juez Comisario de la quiebra de D. Cárlos Fpurnier, se 
sacan á pública subasta diferentes géneros consistentes en cha
quetas de lana, pantalones, calcetines, medias de hilo, lana y  al
godón , tirantes, ligas, petos para esgrima, guantes, lavativas 
objetos de goma elástica, bragueros y demás que han sido taca
dos con la debida separación y se encuentran divididos }en lotes 
en la sala de depósitos de dicho Tribunal, donde se pondrán de 
manifiesto. Y para su remate se ha señalado el dia 27 del cprrien- 
te y hora de la una de su tarde en la sala de audiencias del mis
mo, plazuela de la Leña, núm. 44, piso principal, d o n d e , a d 
mitirán las posturas que se hagan arregladas á la ley, 2038

D. Meliton Mendez de San Julián, Juez de primera instancia 
de esta villa de Luarca y su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente edicto llamo , cito y emplazo á José Gonzá
lez, hijo de otro ; á Ramón y  José González, que lo son de Pas
cual, vecinos que han sido del lugar del Chano, extramuros de 
esta villa, y ausentes con ignorado paradero, sin que se sepa su 
domicilio, como herederos de sus padres y  abuelos respecti^ve; 
José González y su mujer Josefa Suarez, que también lo han sido 
de dicho lugar del Chano, para que ai término de 40 dias y me
dio, á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceté de 
Madrid, que por segunda y última vez les designo, mitad del 
que se les concedió para el del primer emplazamiento, y al que 
no se han presentado, con arreglo al párrafo segundo deí a r
tículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civil, aeudaa á este- mi 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á decir del dere
cho con que se crean asistidos , por sí ó á medio de procurador 
con poder bastante, en la demanda que con arreglo á asuntos de 
menor cuantía propuso contra ellos y otros Doña Concepción Gon
zález, viuda de D. Luis Cernuda, vecina de esta villa, como to
tora y curadora de sus hijos, en reclamación de la cantidad de 
4.455 rs. que les quedaron adeudando los precitados José Gon
zález y su mujer Josefa Suarez, procedentes de dinero qye les 
ha prestado el D. Luis, pues por mi auto de 4 4 de Marzo^ último 
así lo tengo estimado; con apercibimiento que sino se apersona
ren , se sustanciará el juicio en su rebeldía con los estrados deda 
Audiencia, y les parará el perjuicio que haya lugar. ;
i  & Dado en la villa de Luarca á 3 de Abril de 4864.«Meliton 
San Julián.=Por su mandado, Juan García Gonzalo. 2085

CORTES.
CONGRESO D E LOS D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA R03A.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  48 de 

Abril de 1864.
Abierta á las tres ménos cu arto , se leyó el acta de la 

anterior y  fué aprobada.
El Sr. p A G E S : Al concluirse la sesión de ayer „ y al 

pedir yo explicación al Sr. Madoz de algunas pal abres 
ofensivas dichas por S. S., el Sr. Madoz se levantó y me 
dijo que si quería me daria en el acto una satisfacción 
cumplida. Yo me levantó á *mi vez para que quedara 
consignada,en el Diario la apreciación que había hecho 
y que fué lo más satisfactoria para S. S.

Siguiendo el sentimiento de generosidad que me an i
ma puando espontáneam ente se me dá una satisfacción, 
debo decir que el Sr. Madoz leyó en seguida un párrafo 
de la memoria á que yo habia aludido. Yo no lohafeia leí
do; pero lo acepto en sus explicaciones. Con esto el señor 
Madoz espero qqe me dará las que cum plen. A mi decoro.

El Sr. M A D O Z: Yo dije ayer que no tenia inconye- 
niente en dar satisfacciones a! Sr. Fages siq  necesidad 
de que S. S. dijese lo que ha dicho hov. Leer* dije yo, un 
párrafo que contiene acusaciones, y no leer, el siguiente 
que las explica y destruye su mal efecto, no es poblé ni 
leal; pero dice S. S.: «yo no habia visto el párrafo segun
do, que es la explicación del anterior.» . ,

Ahora digo á S. S.: si ántes de dectara£;S,~Su lo q u e  
declara ahora no tenia yo inconveniente en  darle  la$ s a 
tisfacciones que pudiera desear, ¿ h e  de tenerlo ah o ra  en  
dárselas ? Dice S. S .: los compromisos serian d ignos; pero  
el que leia lo que únicam ente manifestó S. S. decia El Ve* 
terano, no decia sino que habia compromisos en la d ip u 
tación catalana. Todas las comisiones , cuando vienen á 
Madrid, d icen , y es n a tu ra l, que han  prestado grandes 
servicios, pero la diputación catalana no ha visto. A esa 
comisión ni á ninguno de sus individuos. El compromiso 
era que se fijaran precios más baratos para los carbopes 
del Estado, y eso es lo que decia el segundo párrafo. Yo 
doy crédito á S. S. que si hubiera visto ese párrafo k> hub iera leído aquí.

El Sr. F A G E S : Después de dar gracias al Sr. Madoz 
por sus explicaciones, de que se deduce qqp n o ,h ub o  
ayer nada que pudiera ofenderm e, declaro que jtodp lo 
que aquí se dijo de compromisos era del p residen te de 
la sociedad El Veterano, y  que este compromiso, .pomo d i
j e ,  no podía ménos de ser digno. QuedaV púés, sentado 
que por mí parte no hubo deslealtad , n i re ticencia , n i 
nada de lo que se ha dicho.

El Sr. Ministro de FÓ Ñ 1EN T O : S. S. bÍM  esa  re ti
cencia, no d iré maliciosa, pero sí im prudente, á que se 
ha referido e l Sr. Madoz^. El proyecto. de-.Jeyt ha téieho 
S. S. que ha venido con precip itación, con estudios in 
completos, y  esto se dice por ún  Diputado que apoyó en 
4857 una proposición en que se pedia que ese cam ino se 
hiciese por el sistema Arnoux. Ese cam ino estaba apro
bado, y los estudios habían  sido considerados sufi
cientes.

S. S ., hablando de presión, no citó las exposiciones de 
las corporaciones y Diputados de Barcelona; habló sola
mente de la presión de El Veterano , es decir, no ha 
hecho mella en este hom bre público m ás que  la  gestión 
de una sociedad minera, y en seguida S. S. leyó la m e
moria en que se decia que habia habido exigencias y 
compromisos del Gobierno y  de la diputación catalana. 
¿Y es leal haber leido esa parte  y  no el resto que expli
caba eso? Extraño que S. S. haya ido á leer uno de los 
párrafos centrales de la m em oria, y no el que le seguía. 
Naturalm ente debe uno deducir de esto la piadosa in 
tención del Sr. Fages. Basta que S. S. diga que no ha  
visto ese párrafo; pero no es creíble que lo haya déjado 
de leer. *

El Sr. F A G E S : Más increíble parecerá q u e  S. S. h a 
ya dejado de leer el proyecto de 4857, pues dice que le 
presenté y o , y  no es cierto.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : S. S. fue Secretario de 
la comisión.

El Sr. F Á G E S : Yo no leí ese pá rra fo , y basta que yo lo diga.
Precisam ente porque dije que S. S. habia obrado p o r 

la presión de la sociedad* V eterano,añadí: «y  de los 
Diputados catalanes.» ¿Qué presión dijo S. S. que habia 
tenido? ¿La de Diputados y corporaciones de Barcelona? 
¿Y no tuvo S. S. tam bién la presión en  contrario de los 
Diputados y  corporaciones de Gerona? Luego no es exac
to que S. S. cediese á la opinión pública , como h a  dicho.

Creo que con estas explicaciones queda el Sr. M inistro 
y quedo yo en el lugar que á cada uno corresponde.

El Sr. O LÓ Z A G A : He tenido la ho n ra  de p resen ta r’ 
una exposición de más dé f .000 vecinos de Barcelona y  
otros puntos de Cataluña pidiendo reformas liberales en les proyectos de leyes orgánicas.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Pasará á las respectivas oom i- 
siones.

Se leyó una . com unicación del G ob ierno , an unciando  
que el Sr. D. Juan Ramírez habia sido nom brado G ober
nador m ilitar de Santander. Ésta comunicación pasó á  
las secciones para el nom bram iento de com isión.

ÓRDEN DEL DIA.
Ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas.

Continuando la discusión del voto particular, d ijo
El Sr." MADOZ: Ocupábame a y e r  d e ’solo dos puntos: 

él primero, reducido á desvanecer las impresiones q u e  po
día haber producido el discurso del St. Fages en él pon
to de los ataques que habían sido dirígidoS M in istro  de 
Fomento, á la comisión, y á Fa diputación citsdána^. Como



sobre este punto han mediado las explicaciones necesa- , 
ria’s, nada tengo que decir.

Hablié también déla contradicción entre el partidario 
hoy defl tramway á Rosas, y el partidario más taciturno 
dé! camino de Granollers en (857. No puedo volver de 
mi &órprésá al ver con cuántos datos ha defendido el se- 
noi*~Fages ayer la conveniencia del tramway á Rosas, 
cuando sostenía en (857 que los carbones de San Juan de 
las Abadesas debian ir  por Ripoll, Vich y Granollers á Bar
celona. Dice S. S. que como en (857 se trataba de ca
pitales extranjeros, bien podía hacerse un ensayopeiigro- 
so.'Tócréo que sería rnás^conveniente al país perder 300 
millones de capitales españoles que traer capitales extran
jeros por medio de una ley, para que los extranjeros pu
dieran decir que los habíamos engañado. Por eso he di
cho que no creo qne S. S. haya hecho en sério ese árgu- 
m$nto.

f q  qqeria y conseguí que ayer se levantase la sesión 
sip que entrásemos en el verdadero debate. Importaba 
que quedase primero el campo despejado para que entrá
ramos á combatir con armas de buena ley, discutiendo 
cuestiones de conveniencia y de jqstiqja, y procurando 
cada duaL convencer el ánimo de los Sres. Diputados.

Yo no deseo sino el acierto: en estas cuestiones por 
fortuna no hay mayorías ni minorías ; no hay más que 
Diputados que büscan donde está la razón para someter
se á ella. Yo puedo decir que, preguntado por la minoría 
progresista, no he hablado á nadie para que vote ep fa
vor dé la m ayoría: yo no he dicho ni siquiera lo que el 
Sr. Fagés: óiganme ustedes. Yo no hé dicho á nádie que 
me'olga:’ La discusión lib ré y én la vótácion sé verá tal 
vez qpu amigos tnios políticos votan con el Sr. Ugarte.

¿Quéquiere el Sr. Fages hoy? Que los carbones de San 
Juan de las Abadesas vayan á Rosas. ¿ Qué quiere el se
ñor faz  ? Que vayan á Manresa. Discutamos primero el 
camino de Rosas.

Estando tan reciente el discurso del Sr. M artin, yo 
no ppedo discutir bajo el punto de vista científico el 
tramway á Rosas; pero me cumple dejar consignado que 
oh  gátpjnó que llevara Jos carbones cfesdfi las minas á 
Rosas; y  que iuerá movido por fuerza animal , no es as
piración de hoy, sino muy anterior á (857. APtés de esa 
época, mi amigo el Sr. Romá, digno Diputado por Olot, 
gestionóen el seno de la diputación catalana por un ca
mino deesa especie. ¿Qué hacia entonces el Sr. Fages? 
Rn ( |W ; piiapdro yipp qse expediente, al Congreso, vino 
la íprormacion de utilidad pública .oyéndose á los Ayun
ta cÚieiítós, á los Consejos provinciales y á la diputapion 
de Geróna, y tanto ésta como el Consejo dijeron que era 
muy conveniente él caminó de hieriro por Ripoll á Vich 
y Granollers, á pesar de que se agitaba en el país la idea 
de llevar lós carbones á Rosas.

Bu 1857, pues, la diputación de Gerona, el Consejo y 
los pueblos declaraban conveniente aquel ferro-carril, 
no. obstante que por entónces bullía la idea de que fue
ran los carbones á Rosas, y entónces el Sr. Fages soste
nía el ferro-carril por el sistema Arnoux, apoyándose en 
el informe del Consejo y Diputación de Gerona.

Me dice el Sr. Fages que no. La ley es de 5 de 
Agostó; el 3 ictámen es de 25 de Julio; el informé del Con
sejó dé proviriéia es de (4 de Julio, y el de la Diputa
ción del mismo mes. Por consiguiente, el Sr. Fages cier
tamente no vió el informe; pero S. S. no podia ignorar 
que habían sido favorables estos informes, y que entón
ces sq agitaba la idea de llevar los carbones á Rosas.

Comparemos ahora un camino de hierro con otro. ¿Ha
remos la comparación entre un ferro-carril de San Juan 
de las Abadesas á Rosas, y otro ferro-carril á Granollers? 
LoS trabajos están hechos; los unos por el Sr. Garella, 
los otros por el Sr. Cerdá. ¿Por cuál nos decidiremos? El 
Sr. Fages dice : «no es la cuestión de comparar camino de 
vapor éon camino de vapor.» S. S. abandona la idea de 
un camino de vapor á Rosas. ¿Quiere S. S. que tratemos 
la cpe§tfeo del tramway? Hagamos, pues, tramway,á 
Granollers. El Sr. Fages decía hace pocos días: « yo no 
tengo inconveniente si hay medio más barato y útil de 
llevar los carbones á Granollers por tramway de aban
donar la idea de Rosas.»

¿Aceptaremos, pues, el tramway? ¿Convenimos en 
que es aceptable? Vamos á ver por donde es más con
veniente que lo llevemos. Ef Sr. Fages acepta la discusión 
en este terreno.

Declaro aquí, por de pronto , que el tramway es me
jor que todos los demás medios para llevar el carbón. Des
pués de esta concesión que hago á S. S ., ¿qué es lo que 
conviene? Si yo me he unido al Sr. Fages , ¿ qué debemos 
discutir? ¿ Por dónde debemos llevar el tramway?

Porque ha de saber S. S. que y© tengo mucho cariño 
á fe provincia de Gerona , que tengo en ella muchos ami
gos y motivos grandes de gratitud y de consideración ; y 
si me convenzo de que es más conveniente el tramway 
por Besalú, Figueras y Rosas á Barcelona , que el trara- 
way á Granollers, yo me declaro por Rosas.

Discutamos, p u es , este punto; y si en algun número 
me equivócase, suplico al Sr. Fages que me interrumpa 
y rectifique, para que no saque ya deducciones erróneas.

Vamos á hacer un tramway desde las minas de San 
Juan á Rosas. Distancia: 99 kilómetros.

El Sr. FAGES: Son 96 kilómetros según los nuevos 
estudios que se han hecho de Besalú á Figueras.

EISr. lUADOZ: Estos 99 kilómetros son los que re
sultan de la Memoria del Sr. Faquiheto ; los nuevos es
tudios no los conozco.

Coste á Rosas , á 16 cents, tonelada y kilómetro. S. S. 
dieé 15 rs.

El Sr. j’AGES : Con 84 cents.
El Sr, Dice S. S. (5,84: convenido. Ya esta

mos cón los carboneé eñ Rosas. ¿Qué hacemos con ellos? 
Hafy que llevarlos á Barcelona y otros puntos. ¿Cuáuto 
gastaremos en llevarlos á Barcelona? Yo voy á presentar 
un dato: si el Sr. Fagés no lo admite, yo no podré acep
ta r sus apreciaciones. He leido la ultima exposición dé la 
Dípptácioh de Gerona al Gobierno, fecha 15 de Setiem
bre d'é 1860, y dice : «verdad es qqe para el del centro 
industrial de Barcelona debería recargarse el carbón con 
el importe de los fletes desdé el puerto de Rosas al de 
aqqélta capital; pero aun calculando estos fletes con los 
gastos accesorios en 36 rs. 24 cénts., siempre quedaría li
mitado el total coste de trasporte de la tonelada dé car
bón, ppesfe en Barcelona por la via de Rosas, á 52 rs. 8 
céntimos.

Pero la Diputgcio,n de Gerona omitió la partida de car- 
gal y descarga. Dlcé S* S : (5 rs. 84 cénts. costará el car
bón, á Rosas. ¿Y los cinco de carga y descarga?

El. Sr. FAGES : En pse estado que acompaña á la ex
posición esta fa razón por qué no se pone carga y des
caiga/ "

¡El Sr. IHEADOZ: Los £6 r§. f  4 céntimo^ por tonelada 
son de Rosy* á'Barcelona con carga y descarga en uno

y otro puerto ; pero no con la carga y descarga de las 
minas á Rosas.

Conste, pues, que según la Dipptacion de Gerona, el 
carbón puesto en Barcelona por Rosas costará 52 rs. 8 
céntimos. Veamos lo que costará por el tramway de Ripoll, 
Vich á Granollers.

De Granollers al pueblo de San Juan de las Abadesas 
tenemos 8i) kilómetros, que á 46 cénts., importan (2 rs. 
80 cénts.

El Sr. FAGES: Desde Granollers á San Juan hay (03 
kilómetros, 80 por sistema rígido, (03 por el sistema Ar
noux que sigue las curvas, y es más adeeuado al tram
way que las sigue también.

El Sr. ugaPQZ : Tenga S. S. un poco de paciencia, 
pues ya tendrá ocasión de hablar.

El Sr. FAGES: He interrumpido á S. S, á ruego de 
S. S. mismo : no le volveré á interrumpir.

El Sr. 2HADOZ: Hay 86 kilómetros por el sistema r í
gido; y llevando el tramway por donde va }a vía rígida» 
saldra el coste del carbón en Granollers á (2 rs. 80 cén
timos, y de aquí á Barcelona á 8 rs. 70 cénts. Es decir, 
que llevamos el carbón á Barcelona por 21 rs. 50 cénti
mos. Auméntese u n o , dos, tres kilómetros si se quiere, y 
se verá que todavía hay gran ventaja en el tramway de 
Granollers.

¿Quiere S, S. que el tramway siga todas las ondula
ciones del sistema Arnoux?

Hay por ese sistema (04 l^ilóipetros de Granollers á 
San Juan, y el trasporte cupsta (6 rs. 64 cénts: el de 
Barcelona á Granollers cuesta 8 rs. y 70 cénts : total 25 
reales y 34 cénts. Añadamos 5 rs. de carga y descarga; 
tendremos que por 30 rs. 34 cénts. llegará el carbón á 
Barcelona. Compárese este coste con el de los 52 rs. que 
importará el trasporte por Rosas.

Pero aun costando mucho m ás, ¿en dónde conviene 
que estén ios carbones? Yo recuerdo que el dia de la re 
unión que tuve con mis colegas del partido progresista, 
decia mi amigo el Sr. Forgas: «conviene que estén los 
carbones én Rosas;» y el Sr. Vera contestó : «no, á Carta
gena le conviene que estén los carbones en Barcelona.» 
¿Qué comercio hay en Rosas? Si bien yo reconozco las 
ventajas de ese puerto, hay grandes dificultades en épo
cas dadas para llegar á él desde Barcelona.

Si !a izquierda del Ebro no fuera española, concibo 
que los hombres políticos quisieran poner el carbón en 
Rosas para que viniera la Francia á buscarlo allí. Pero es
tando la Francia haciendo tantos esfuerzos para tener 
carbones suyos, ¿cree el Sr. Fagés que irá á buscarlos á 
Rosas ? Los franceses han conocido sus grandes compro^ 
misos de toda clase, y allí se han votado cantidades de 
importancia para poder proveer de carbón francés á las 
necesidades francesas. Pregunte S. S, al dueño de un bar
co que llegue á Barcelona, si quiere carbones á 40 rs. en 
Barcelona, ó á 20 en Rosas. Dirá que no teniendo que lle
var nada a llí, le tiene más cuenta tomar el carbón á 40 
reales'en Barcelona que en Rosas á 20.

, Pero el Sr, Fages querrá llevarme á otro te rreno : á 
comparar el tramway á Rosas con el ferro-carril de va
por á Granollers. Quiero dejar en materia de tramways 
zanjada con S. S. una cuenta. Es la relativa al trarqway 
que quiere S. S que empalme con el camino de Francia.

De San Juan á Gerona hay 80 kilómetros: de Gerona 
á Barcelona 99. Desde San Juan á Gerona, á 16 cénts., cos
tará el tiasporte 12 rs. 80 cénts.: de Gerona á Barcelona, 
á 30 cénts. kilómetro y tonelada , costará 29 rs. 70 cénts.: 
to tal, 42,50. De manera que el carbón que llega á Barce
lona por 25 rs. 34 cén ts., haciéndolo por Gerona, por 
confesión de S. S. cuesta 42,50.

Porque hay que tener presente una cosa , que prueba 
la previsión y el patriotismo del Sr. Ministro de Fomento. 
¿A qué precio llevaba el Sr. Fages en 1857 el carbón á 
Barcelona por el proyecto de ley que aprobó S. S. ? Se 
llevaba sin carga ni descai ga á 77 rs. y 14 cénts. El tipo 
del Si . Fages era 0,58 por tonelada y kilómetro ; y cuan
do S. S denia levantarse á dar las gracias al Sr. Ministro 
de Fomento que presenta en beneficio del país el tipo 
de 30 cénts., S. S le combate. Yo, como catalan,le agia- 
dezco el servicio que ha prestado, pues de ese modo ten
dremos los carbones en Barcelona mucho más baratos.

Aplaudo, sin embargo, la conducta de mis compañe
ros de las Cortes de 1857. Querían el carbón en Barcelo
na aunque costase á 77 rs. y cuartillo, porque la grande 
necesidad del país es tenerlo á cualquier precio. ¿No hemos 
previsto la complicación que podría resultar eld iaen que 
por falta de carbón, nuestra marina mercante no pudiera 
s a l i r  de los puertos, y las fábricas tuvieran que cenarse 
dejando sin trabajo á 80, 90, 100.000 familias?

Me ha alarmado una indicación que he visto en los 
periódicos ingleses, y es, sise declarará prohibida la expor
tación del carbón inglés como contrabando de guerra. Por 
eso aplaudo la previsión de la diputación catalana en 1857 
que quiso llevar los carbones á Barcelona aunque fuese 
a 77 rs.

La cuestión es necesario plantearla en el terreno prác- 
t co; es decir, en la comparación del tramway á Rosas gou  
el ferro-carril de San Juan á Granollers. Hemos conve
nido en que no hay lucha entre camino de hierro y ca
mino de hierro; hemos convenido en que la victoria es 
mia, hecha la comparación entre tramway y tramway Pues 
bien: entre el tramway á Rosas y el camino de hierro á 
Granollers, todavía la comparación es favorable á este ul
timo.

Declaro una cosa por mi cuenta: á mi no me hubie
ra espantado, siendo Gobierno, el presupuesto presen
tado por el Sr. Cerdá para el camino por el sistema rígi
do. ¿Qué hubiera importado dar 40 millones de subven
ción , si al fin se conseguiría que los carbones fuesen á 
Barcelona de una manera rápida y abundante? Cuando 
se vea en el extranjero que aquí"debatimos una suma 
q u e  puede amortizarse en 20 años , no sé qué juicio ha 
de formarse de nosotros, mucho más cuando noten que 
teniendo criaderos de carbón no utilizamos más carbones 
que los de Langreo.

Yo de§eo oir al Sr. Fages para que me fije una cantidad 
precisa del coste del carbón desde San Juan por Rosas á 
Barcelona. Ayer oí á S. S. con mucho gusto; pero iba yo 
en busca de un dato que no pude, encontrar en todo su 
discurso , á saber, el coste de una tonelada llevada des
de San Juan por Besalú, Figueras y Rosas á Barcelona.

Ese dato me era indispensable para presentar mis 
consideraciones. ¿Acepta S. S. el dato de la Diputación 
provincial de Gerona? Por el proyecto que presenta el 
Gobierno, y ha adoptado la comisión, oiga el Congreso el 
coste por oí sistema Arnoux.

De San Juam de las Abadesas á Granollers hay (69 
kilómetros, es decir, desde la mina Junca, después do 
la mina More, de Deu: pues bien , de gan Juan á Barce
lona hay 133 kilómetros, y cuestan , a 30 cents., ¿9 rs. 
99 cénts. De modo, que el trasporte del carbón costará

39,90 la tonelada. El del Sr. Fages costará: 15,84 desde 
San Juan á Rosas; 5 de carga y descarga , y 36 rs. y pi- 
co en el trasporte por m ar: total, 52 rs. Quite S. S. algu
na cantidad: siempre resultará que, por el sistema Ar
noux , viene á Barcelona el carbón con más baratura por 
Granollers que por Rosas.

Traídas las cuestiones á este terreno, ¿cree el Congre
so que debo detenerme en probarle que puestos los car
bones en Rosas no hemos obtenido todavía nada para el 
comercio? ¿Qué llevarían los buques á Rosas? Tendrían 
que ir en lastre.

Nada más tengo que decir por ahora al Sr. Fages, y 
voy á tratar del trazado por Manresa, El Sr. Paz es todo 
paz: con S. S. no se puede reñir , y no ha de decir nádie 
que S. S. pueda provocar ningún debate en que sean ne
cesarias explicaciones de ninguna clase.

Yo ayer decia que miéntras en el seno de la diputa
ción catalana no había aparecido el pensamiento de un 
ferro-carril desde San Juan á Manresa, el Sr. Paz no ha
bía manifestado su opinipn. Desde el momento en que 
Manresa pidió que se diese más amplitud al debate, S. S. 
patrióticamente dijo: «yo acepto eso,» é hizo bien.

Hablemos del Sr. Perera. El Sr. Perera es amigo mió 
desde (836 en que fuimos Capitanes de la Milicia Nació- ■ 
nal. Pero el Sr. Perera ha tenido varias opiniones en es- ; 
te pun to : primero ha sido el grande agitador del ca
mino de hierro de Ripoll por Vich á Grañollérs. Poste
riormente tuvo el pensamiento de llevar el camino por 
las cercanías de Gerona; y con la misma decisión y celo, 
agitó esta cuestión. No hay camino de Gerona; hay cami
no de Granollers; se va á realizar el pensamiento prim i
tivo del Sr. Perera , y entonces quiere ir á Manresa. ¿Por 
donde? El Sr. Fages hablé ayer de Berga; temo que hoy 
el Sr. Paz hable de Sallent. De m anera, que aun por la 
via de Manresa no sabemos por dónde deberemos ir. ¿Y 
por qué hemos desechado una proposición tan importan
te como la que ha hecho el Sr. Perera de llevar ménos 
dinero, hacer más pronto el camino, y poner los carbo
nes en Barcelona á un precio igual que por otra via?

Aquí cada uno desea que el ferro-carril pase por su 
casa : también yo hubiera deseado que pasara por Tremp; 
pero el Gobierno examina las condiciones parajener ele
mentos de órden , (Je fuerza y de seguridad. ¿No se coor 
tenta el Sr. Paz con tener la via férrea de Madrid á Barr- 
celona por Manresa? ¿Era por allí por donde debía haber 
ido, siendo peor cam ino, más largo y más costoso? No: 
sin embargo, se le dió subvención; las Córles hicieron 
bien en darla. Si se hubiera dicho: voy á llevar el ca
mino por el punto más fácil, se hubiera ido á Igualada, 
y de allí á Cervera; y sin embargo, los pobres habitan
tes del partidp de Igualada han sufrido las consecuencias 
de ese favoritismo que yo aplaudo,que se dispensó á Man
resa ; y aquí debo decir que el partido de Igualada va 
desapareciendo, y Jas fábricas se trasladan á ofra parte, 
y los habitantes sufren estos males y los sufren resigna
dos por puro patriotismo.

El camino de hierro que una á Barcelona cou Tarra
gona debe ir por Martorell para que de San Hipólito sal
ga un ramal a Igualada. ¿Y por qué fué la via por Man* 
resa ? Porque esta via es un gran elemento de órden, 
porque evita por lo ménos un por 100 de la fuerza 
que se necesita en aquel país. Se nizo, pues, el camino 
venciendo dificultades que parecían insuperables, y Man
resa crece, con mucho gusto mió, pues tengo simpatías 
por aquel pueblo, donde estuve 114 dias de guarnición 
en (835. ¿Y cree el Sr. Paz que las razones que han mi
litado en favor de Manresa no militen ahora en favor de 
Vich? ¿No es conveniente dominar una parte importantí
sima de Cataluña donde cási siembre han nacido una par
te de las facciones que han agitado aquel país? ¿No ne
cesita también Vich el apoyo del Congreso? Pues también 
lo necesitan y lo merecen aquellos honrados y laboriosos 
habitantes.

¿Suspenderemos, señores, la aprobación del proyec
to de ley p a a  mayor instrucción? Pues si sentamos este 
precedente no hay camino de hierro posible , porque en 
cuanto venga aquí un proyecto vendrán mil reclamacio
nes de los pueblos porque no pasa; y una cósa es que 
vengan aquí influyendo para que se hagan discursos im
portantes como el que ha hecho el Sr. Fages , y otra que 
se suspenda la ap¡obacion del proyecto por esta causa.

Yo, señores, tengo que decir aquí la razón por qué, 
siendo par primera vez Diputado por Barcelona, defiendo 
con tanto interés este camino. ¿Qué es Barcelona? Si yo 
la viera hoy encerrada en sus murallas ó empleando su 
actividad en promover la mejora de los intereses de sus 
habitantes, no lo haria así; pero yo pregunto ai Sr. F a
ges : ¿tendría Gerona el día de la fiesta del pueblo la sa
tisfacción de inaugurar un camino de hieiro que le lleve 
á Barcelona sin los capitales barceloneses? Todo lo 
que tiene la provincia de Gerona en los dos caminos de 
hierro de Granollers y de Mataré, no llega á un millón 
de reales; y no se diga que se llevan los capitales barce
loneses á esos caminos porque se gana en ellos, 
porque en Cataluña difícijmente podrán sacarse indem
nes los capitales que se fian empleado en ferro-carriles 
al cabo de muchos años y de muchísimo trabajo.

¿ Y tendría tampoco Manresa camino de hierro, ni Lé
rida canal de Urgel , sin el capital barcelonés? No: Bar
celona no es egoísta; lleva sus capitales, no donde han 
de ganar, sino donde han de ser de interés. ¿ Sabe el Con
greso cuánto produce el dinero puesto en estos caminos? 
El 2 Yt ó el 3 por 100; de manera que no se emprenden 
esos caminos por especulación, s :oo por orgullo y por 
gloria. No se extrañe , pues, q ue e lircelona se quieran 
reconcentrar todas las mejora», porque todos los capitales 
que allí se emplean son barceloneses, y nada tiene de 
particular que lo que se construya con elíos vaya á parar 
á Barcelona.

Tengo necesidad, señores, al concluir mi discurso, de 
pedir mil perdones á mis estimables compañeros. En un 
asunto tan árido, me han oido, los pocos que hay, con 
benevolencia; yo les doy, pues, gracias, y concluyo su
plicándoles que desechen el voto particiilar, y Cataluña 
podrá decir que debe ai Congreso español la resolución 
de un negocio que tanto interés fia (Je producirle.

El Sr. f a g e s : Señores, asi cómo la primera vez que 
tuve la honra de hablar en esta cuestión parafraseé las 
últimas palabras del Sr. Martin, hoy lo c aré  con las del 
Sr. Madoz, y empezaré rogando aí Congreso gue apruebe 
el voto particular que se discute, y; así España entera Je 
quedará agradecida por haber hecho que se estudie esta 
cuestión, que ha dar tanta importancia á nuestro país, 
poniendo los carbones baratos en uno de los más impor
tantes puntos del Mediterráneo.

Y digo, señores, que España entera reportará este be
neficio , porque no comprendo que pueda decirse qu$ esta 
cuestión §ea de interés chalan , tocia vez que la subven
ción no fia de ser solo catalana, sino española , puesto

que fia de proporcionarla el Tesoro públipo. Debe»pues, 
resolverse la cuestión, no en interés de Cataluña , sino 
en interés de España entera.

Pero yo preguntaré at Sr. Madoz : ¿qué se ha propues
to S. S. con su discurso ? ¿Ponerme á mí en contradic
ción? Pues nada tiene que ver mi persona con la. magni
tud de este asunto. ¿Ha sido rebatir mis argumentos? Rúes 
no lo ha conseguido S. porque las comparaciones que 
S. S. fia hecho no son tales como debieran hacerse.

Si S. S. dice que mi discurso de hoy y éí proyecto de 
(857 están en contradicción, S. S. ésta equivocado. Yó 
combato hoy el sistema Arnoux que entónces apiobaba 
porque he leido posteriormente el dictamen de j a  Junta 
consultiva de camiqos que entónces no se tuvo á 1$ vista; 
y además entónces la via no reclamaba subyencion, 
y por lo tanto, no había nada que se opusiera á la prác
tica de un ensayo. No dije yo que no importaba que &e 
perdjeran los capitales extranjeros, sino que el Congreso 
español debe celar más por los intereses generales del 
país que por los intereses de un particular, sea ó no ex
tranjero.

Pero hay más: el proyecto del Sr. Cerdá se ataca hoy 
por ruinoso por los datos que aparecen en la memoria 
de obras publicas que es posterior, y por la baja que ha 
tenido la tarifa de los carbones. ¿Cómo, pues, ba de for
marse hoy sobre ese proyecto el mismo juicio que en
tónces, cuando esas cosas habían sucedido?

También ha dicho el Sr. Madoz que yo era completa
mente intransigente, y esto no es exacto: siempre be pro
puesto soluciones de transacción en |a diputación catar 
íana: lo que hay es que el Sr. Madoz np considera que 
es transigir lo que no sea rendirse á discreción al sis
tema de S. S.

El Sr. Madoz sabe que es regla de buena Jógica que 
cuapdo se compara , se establezcan hábilmente los tér
minos de comparación; ¿y qué discutimos aquí nosotros? 
No discutimos un tramway por Rosas ó por Granollerjs, 
no: yo ya he dicho que lo mejor era establecer un tram 
way de Granollers á San Juan; pero no es esto lo que &e 
discute, y sin embargo este seria el modo de hacer la 
comparación; y así resultaría qpe ljegaba el carbón al 
mismo precio á Barcelona conducido por Besalú que por 
Granollers.

Establecido, pues, que para dotar de carbón á Barce
lona no buscamos la vuelta de Rosas, y que solo la bus
camos cuando las tarifas eran otras, queda destruido por 
completo todo cuanto ha diefio el Sr. Madoz.

> Dic*} S. S. que la ciudad de Vich se muere, y que yo 
la he dejado ayer cási exánime: no es esto lo que yo be 
dicho, no: Viph no tiene tanta importancia cpmo debe
ría ; pero la via que tiene le da la vida suficiente, y aun 
que sea con esa sola está tauy lejos de morirse.

El Sr. PR£SXDENT$ ( Monares ): Sr. Fages< $i V. $ / 
piensa aun extenderse mucho , habrá que suspender la 
discusión, porque el Congreso tiene que reunirse en 
secciones.

Él Sr. FAGES: V. S. puede hacer lo que gyste , por
que yo tend é aun que hablar algún tiempo

El Sr. PRESIDENTE ( Monares): Se suspende esta 
discusión para qué el Congreso se reúna en secciones, 
según acordó ayer.

Orden del día para mañana : los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Éran )«s cinco y media.

P A R T E  NO O FIC IAL
E X T E R IO R

La defensa de las costas es objeto de participar 
atención en los Estados m arítim os de Alemania i y 
principalm ente en B aviera, cuyos R epresentantes 
han solicitado de la Comisión militar reunida en 
Francfort que se organice cuanto antes una brigada 
con el encargo especial de acudir á la defensa de las 
costas, y asegurar la ejecución de los arm am entos que 
se crean necesarios para resis tir  todo género d e  a ta -  
aues exteriores.

El Canciller húngaro, Barón Y ay, ha llegado á 
Pesth , creyéndose generalm ente sea portador de pro
posiciones conciliadoras acerca de la coronación del 
Emperador. El Gobierno adem ás, según noticias de 
Viena, se halla resuelto á convocará todo trance el 
Consejo del Im perio, aun cuando Hungría y otras 
provincias rehúsen hacerse representar por medio de 
sus Dirmfcívdns fin a rm e lla  A sam blea

Los despachos de V arsovta? fecha 44. anuncian 
que reinaba todavia grande animación en las dife
rentes provincias de Polopia. En L u b 'jn , segunda 
ciudad de aquel reino, sefiabia prohibido de órden 
de ¡a A utoridad, á consecuencia de una manifestación 
pacífica, todo género de demostraciones.

Según noticias recibidas de San Petersburgo se 
aseguraba que el ejército de Polonia se reorganizará
\t rlí ¡rl i rr* on rrranrloc pnornno

Se ha dado órden en Copenhague de llam ar á las 
am ias 400 hombres por batallón , y de aum entar los 
batallones de infantería.

Vely-Baja, Em bajador de la Puerta Otomana en 
París, ha llegado con su  séquito á la capital del v e 
cino Imperio.

IN T E R IO R

MADRID.—La Real Academia Española ha circulado 
ya las invitaciones para la asistencia á las exequias que 
han de celebrarse en sufragio de los que cultivaron las 
letras patrias el 23 de A bril, aniversario de la muerte 
de Miguel de Cervantes, en la iglesia de religiosas Trini
tarias , donde descansan los restos del príncipe de los in
genios españoles.

 El autor de la Historia médica de la guerra de Africa,
el Sr. D. Antonio Población y F e rn a n d a , primer ayu
dante módico del batallón de cazadores de Madrid, ha 
sido agraciado por el Instituto Médico Valenciano con 
la medalla de oro y el diploma de sócio de fionor, por 
la memoria que ha presentado en el último' cqucutsq 
abierto por esa Rustre corporación sobre el Juicio crí
tico de la guerra de Africa , médicamente considerada.

GáDX2 (5 de Abril —  Ayer á las tres de la tarde lle
garon alTrocadero ep un tren especial SS. AA RR. los se
ñores Duques de Montpensier, abótópañados de las Auto
ridades superiores de la provincia de Sevilla y de las de 
la nuestra, que recibieron e a  Jerez á fes augustas per
sonas. fil Sr. Alcalde de está ciudad , una cóipísión del 
Ayuntamiento y un representante del cabildo éclesiástí- 
co se trasladaron también al Trocaderó para ofrecerles 
sus respetos. SS. AA. se embancaron eh el vapor Marqués 
de la Victoria, que permanece aun en el puerto. (El Co- 
mercio.)

BOLETÍN DE TEATROS.

La función celebrada anoche en el teatro Real estuvo 
en extremo brillante, habiéndose distinguido á porfía los 
artistas que en ella tomaron parte. Cantóse, según había
mos anunciado, la conocida ópera Hémani que el público 
madrileño oye con gusto siempre que se pone en esce
na, y mucho más cuando la interpretan cantantes tan no- 
tables como los que oímos ayer. Desde la primera escena 
de 4a introducción hasta el terceto final de la partitura, 
apenas hubo pieza que no mereciese repetidos aplausos. 
La Sra. Lagrange, Fraschini, GiraWoni y Bouché se es
meraron hasta el punto de recibir una completa ovación 
de fe numerosa concurrencia que llenaba fes localidades 
del Régio coliseo.

A la conclusión de los actos segundo y tercero fue
ron llamados repetidas veces á la oscena los artistas oi* 
lados , y de todos los ángulos dei teatro resonaban los 
aplausos délos espectadores.

fil entusiasmo con que fe Sra. Lagrange fué saludada 
en fe Lucia$e renovó anoche, compartiendo el Sr. Fras- 
¡chini con tan distinguida artista lo* honores de la fun
ción. En suma , el público saho completamente satisfecho, 
y no dudamos en asegurar que pocas veces se habrá 
Interpretadomqjar fe obraé e Verdi, objeto de estas líneas.

A N U N C IO S .

DEMENrDQ RENQVAáSE EN RURLICA LICITACION 
os arrendamientos de los términos redondos de Reco- 
m ñ o , Palacio ¿Je López Rodríguez Ga-Wo y Sanchi- 
uerto^ per fenecientes al Examo. Sr. Duque de la Roca, 
m la provincia de Salamanca , se veiifioarán fes subas- 
as en los dias 2Í>, 26 y 27 del corriente mes de Abril 
•espectiv^meipte, de once á doce de la mañana, en fe casa?* 
idministracion fie S. E. en aquella ciudad, y en esta 
íorte en su Contaduría, calle de Toledo , ftúm- 42 , bajo 
os pliegos de condicianes que en ámbos puntos se ha
laran de manifiesto. ($86—-i

A VOLUNTAD BE SU DUEÑO Y SOBASTÁ EXTRA~- 
udicial se venden 25.000 piés cuadrados superficiales del 
erreno ó solar qué fia sido paite de la huerta del Reaj 
Monasterio de fes Sales*s én esta corte. La parje que se 
/ende linda á Ó. con el paseo de Recolemos, S. cpstanillá 
le la Veterinaria, P. con la huerta actual de dicha co- 
nuriidad y N. cop terreno del vendedor. El remate Jen- 
Irá lugar el sábado 4 dé Mayó próximo en el estudio del 
Escribano D. José Garpíe Lastra, calle de la Magdalena, 
aSm. 34. entresuelo, izquierda, dé once de fe liiañána en 
idelanté, én donde .esítará de manifiesto el pliego de con- 
Jiciones para conocimiento de los qué gusten interesarse 
3fi la subasta.

Madrid 17 de Afiril de .1861 .—Redro Lozano. 2030—3

DEHESA ÉN ARRÉNÜAMÍÉNTÓ — SÉ SACAN 
blíca subasta én arrendamiento por tres años, á contar 
desde el 1.® de Mayo próximo, los pastos y leñas bajas de 
la dehesa llamada de Valtíerra, éri jurisdicción de Ar- 
sanda del Rey, propia de la casa-marquesado de Legarda, 
hoy de su testamentaría , cuyo doble remafe tendrá lu - 
^ar el dia 30 de Abril actual, á fes doce dei día, en Ar- 
gand* en casa del Administrador D. Pedro Sauz, y en 
Madrid en ía casa del de esta corte D. Manuel Bayona, 
cabe de las Huertas , núm. 34, cuarto tercero, estando de 
manifiesto en ámbos puntos el pliego de condiciones para 
conocimiento de los que quieran interesarse en fe su
basta. . 2037—2

LLOYD CATALÁN DE SEGUROS MARITIMOS.-— Á 
petición de varios accionistas, que juntos representan más 
di la» dos terceras partes del capital social, la Junta ins
pectora lia acordado, de conformidad con lo prevenido 
en el ar t. 23 de los estaiutos de Ja compañía , y debidaT 
mente autorizada por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, convocar junta general extraordinaria de 
accionistas, la que. se celebrará el 25 def corriente mes, 
á fes doce de la mañana, en el local de siis oficinas, calle 
de Gignás, núm. 6 , al objpto de consultar de nuevo la 
voluntad de aquellos acerca de la conveniencia de la 
continuación de la sociedad.

Los señores accionistas con derecho de asistencia se 
servirán recoger en la Secretaria , á tenor de lo prevenido 
en los estatutos y reglamento, las correspondientes pape
letas de entrada desde el (9 al 24 del actual.

Barcelona (4 de Abril de 1861.= P .  A. de la J. I ., el 
Secretario , Ramón Soler. 2028

EL ÁNCORA .—SOCIEDAD DE SEGUROS EN LIQUI- 
dacion.—No habiendo podido celebrarse 1a junta general 
anunciada para el 14 del actual por no haberse reunido 
suficiente numero de señores accionistas, se tita á nue
va junta general, que tendrá lugar el 5 de Mayo próxi
mo, á la una de la tarde, en la Carrera de San Gerónimo, 
núm. 40, cuarto segundo de 1a izquierda , con el fin dé 
dar cuenta del estado de fe liquidación y proceder al 
reparto dtd último dividendo de capital; eii fe inteligen
cia de que según el art. 24 del reglamento, las decisio
nes de fe nueva jurita g^n^ral serán valederas, cualquie
ra que sea el número de señores accionistas que asista 
á ena.=*Los liquidadores. (986—2

DON MANUEL BRAGJOS TELLO, ALBACEA TÉS- 
tamenferio de los bienes dejados por muerte de D. An
tonio Bueno Hidalgo, anuncia obra en su poder la canti
dad de 700 rs. vn., que declaró antes de morir el referido 
Bueqo era en deber á los herederos de D, Manuel Diáz 
Cantillo, Administrador de Correos que fue de la villa dé 
Ujijar; y se anuncia en fe Gaceta de Madrid para que 
llegue á noticia de los interesados. Los que acrediten su 
derecho se entenderán cofi el albapea en fe villa de Or- 
jiva; advirtiéndose que trascurridos dos meses de la pu
blicación del présente, que finalizan él dfe 10 de Jfinio 
del actual año, se le dará otra aplicación a la expresadla 
cantidad.

Orjiva 4 de Abril de 4864 .=E1 atbacea testamenta
rio, Manuel Braojps Tel lo. Í943—2

SANTO DEL DIA

San Vicente y San Hermógenes, mártires. 

Cuarenta Horas en San Antonio del Prado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS,

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

RsÍg$Q gfwwféripo W varios pm tgs de Europa el dia ( 3  te  
Abril de (364 á las siete de la mañana.

Baróme Tempera-
ESTADO

LQCAL1DADRS.
tro redo- tara en DireMtoa
cido á O9 
y aloi?el 
de) mar.

m 
,

0 
g

« 
t»

1 
i da!

fiemo. BEL CtlLQ.
doi.

D unquerque.. . . . 767,9. 6®,3. E.N.E. Lluvia.
•%*«•••*•** 1(56.S. ,N. N.E. tubjeclo.

B ayona.... . . . . . . 764,1 - » E.S.E. j Nubes.
7632. (0*,0. KN. E, ¡Cubferto.

B n fep la* .i.. . . . . (69,7. 7 /2 . N........ Ijiem.
Yie¿fe*. . . .  o. . . . . 76Í.9. 5*,9. N.N.O. Sereqo.
Tmap*.. . .  #¿4 • • • . 7624. 12°,0. S.S.Q. Despejado.
Re(Ua* *„•.,«•»•«• » » e
Flojenofe.. . .  * * * *
SaiL B é te r^ b ^ ?*
(fenskntw ppfe...

759,7.
7 iS 9 .

(2®,0. 
2®,3.

N .. . . .
0 ........

Despajado.
Nubes.

m , o . 0°,7. a  e .. Cubieitq.
Stockbfeftou. . . . . . ■760,6-

.767,4.
7°,2. 
7/0..

O.N.O
N .O ..

Despajado.
Idem*

G r ^ y t ^ . , 166,2. 7°,6. N .'E .. Cubierto.
L e i ^ i g . . , . . . . . . . 763,1. r,0* N__ Idem.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

ORSSavaClONBS METEOROLÓGICAS D E t DIA ( 8  DE ABRIL.

f  M Í f W ,

HORAS.

TiíifehüfH 
Barómetro 
redaeidodO* 
y milíme- 

i feo*.

~4h ' 
Tempera
tura en 
grados 

Reaamar.

mTfrxri-rfygf" 
Tempera
tura en gr«- 
dps.ceutí- 
ér&dóf.

Dirección 
4̂ 1 fippto.

ESTADO DEL 
CIELQ.

708,01 6/9 8/6 E. N.B. Cubierto.
ií 7Q7.33 9*,0 (1 /2 ídem.

(B p , 705 88 ( r  o (5 /0 E. S. E. Idem.
704.18 45/7 (9 /6 E. S. E. Nubes.
703.Í3 i 9/3 (6®,6 E. S. E. Idem.

9 D ,. . 703,57 8®,9 ( ( / ( E. S. E. Alg/nube.

Temperatura má
xima del d ia .. . . 15®,7 (9 /6

Temperatura má
xima al so l.. . . . 24/3 30/4

Temperatura mí
nima del d ia . . , 6* 3 7®,9

Ivaporacion en las 24 horas. 4,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . .. . »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia (8 de Abril á las nue
ve de ía mañana. [Las verificadas en España, á eoccep- 
cion de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino» j

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á«*y 
al oit el 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

YiéDÍO.

Estado
4<M

cíelo.

Estad*

del mar.

M adrid...
Barcelona.

760,7 (1,2 E........ Cubierto. »
764 (3,9 O este. Aig/nube* Tranquila.

Palma.. . . 769.6 16,3 Este. . Algs.qubea. Jdeuj.
Alicante . 
San Fer

nando á

765,2 (7,1 N. E . . Nqbes. Agitada.

las 7b ... 758,6 (5,8 Este. . Idem. Gruesa.

L isboa.... 759,9 (6,1 E.N E* Vapores. Tranquila*
O porto.. i 760,5 21,0 Sur* . . ídem. Idem.
Bilbao.. . . 761,8 18,0 S E . . . Casi cub.® Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De lps partes renptidbs esfe dfe por fe Jntervop- 

cion de Arbitrios m unicipales, ja del mofeado, dq gra
nos y nota de precios de artículos de consunto, resulta 
lo siguiente:

ESTRADO POR LAS PUERTAS 1H EL B U  BE HOY.

2.460 fanegas de trigo.
3*629 arrobas de harina de id
7.088 arrobas de carbón.

((4  vacas, que componen 48.234 libras de peso.
294 carneros, que hacen 7.368 libree de peso.
271 corderos, que hacen 5.(80 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR I  POR MRRQR 

Kft IL  DIA BE HOY.

Carne de vaca, de 55 á 68 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 49 rs. arroba, y do 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 70 á 80 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 76 rs. arroba , y  de 28 á 30 

cuartos lihr$.
Jamón, ele 96 á (04 rs. arroba, y dé 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vipo, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 puartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 1( á 13 cuaf.to§.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de (0 á (6 cuartos 

libra
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á (2 cuartos libra.
Arroz,de 33 á 36 rs. arroba, y de (0 á (4 cuartos

libra.
Lentejas, de (9 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, dp 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 Y% á 6 rs. arroba, y efe 2 á 3 cqartos libra.

PRECIOS DE ORAROS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , dp 22 á 24 rs. fanéga.
Algarroba , á 28 % rs. id.
Trigo vendido... . . . .  f.33 fanegas*
Quedan por y p p d er..

Precio m áxim o... . . . .  52.
Idem m íniino.. . . . . . .  40.
Idem medio. . . . . . . . .  49,60.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid (8 de Abril de 1864. «^Rl Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización dd  ( 8 de AbrU de (861 á las tres dé la tardé.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por (00 consolidado, publicado, 48-60 c.; 
á plazo, 48-70 y 65 c. fin cor. yol.

Idem del 3 por (00 diferido publicado, 42-45; no pu
blicado, 42-30 d.; á plazo, 42-45 y 40 fin cor. voí.; 
42-65 fin próximo voí.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
31-25 d.

Deuda de segunda id . , id ., 17 p-
Idem del personal, id., 21-10.
Accjones de carre teras, emisión de 1 /  dfe Abril dé

(850, de á 4.000 rs., 6 por (ÓQfenual, id . , 93-50.
Idem de á 2.000 rs., id., 9 f p.
ídem de (.# de Junio de (861, de á 2.000 rs .,  ídem,

98-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2*000 rs ., ídem, 

96-50 d.
ídem de i.* de Julio de (856, de á 2.Q0Q rs., ídem, 

95-40 d.
Acciones de obra^ públicas <fe J .# de Jqlio de (858, 

ídem, 95-50.
ídem del Canal de Isabel II, de á (.000 rs ., 8 por 

(00 anual, publicado, (08-90 y 80.
Obligaciones .fel Esfedo para subvenciones de ferro* 

carriles, id .,91-40.
Acciones del Baiico de Espapa, no publicado, 215.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Ai- 

caráz, sin cupón, no publicado, 60 d.

CARJUQS

Lóndres á 90 dias fecha, 50 p
París á R días vista 5—21 n

Plazas del reino.

Hepeficip.

Albacete.. 1/2 L u g o ... . . . • *
Alicante.. . . y / i •. *
Alm ería.. . . , • • MíP- f ú r j f i r . .  . P^rd- -
Avila . . . .  •. par d. Orensp. . . . [ V r
Badajoz. . . . 1/8 # 9 Oviedo,. . .  

Paleacfe.
par.

B aredona... . .
BiFbqo. . . . . / , . M í Pampfeife** gaf  r * • Y
Burgos......... par Pontevedra. 3/44*1

m V
♦ •

Cáceres. . , . 1/8 Salamanca. • ♦;
Cádiz........... 1/4 p. . . San Sebas

1/4Castellón. ‘ , , tia n ..;* . • • t
Ciudad-Real. # # Santander. • • 3 /8P*
Córdoba.. i . 1 / íd . . . 1 Sapfiago/. . 

! Segovia.. . .
i / í d . :

Cortina.. . . . 3/8 p. ' . . piar. t * *
Cuenca.. . . . , , SéytHá'. i . t W • •
Gerona. J . . .  ̂ # # . . S óría/.. . .  . éf'i d. • •
G ranada... .  
Guadalajara*

«/« 
par p.

Tarragona. 
Téruef.. * 3 .

M i

Huelva.. . . . . . Tóledp... . . 3/4 d. • .
Huesca.. . . .  
Jaén .. . . . . . 3/8 p.

Valencia. *..
Valfedolid.. p a ríd .5

1/4 P-

Léon.. M i . . Yítorfe. / . . , , i /M -
L érid a .. . . . . . . , Zamora... * pqr d. • %
Logroño.. . . ' par d. *• Záragózá/.. 1/4

BOLSAS EXTRANJERASA

París (8 de Abril fie (861.

L 3 por (00 ex terio r... .  49.
Españoles.............. ] Idem diferida..  41 ( /2.

( A m ortlzablé..  ___  (6 3/4.

£ons*tídétdós. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  91 7/8 á 92. *

Ámsfcrffam (3 de Abril.*-?Diferida , 41 1/4.

Francfort 13 de Abril-?-Iu.terfojr, ^7*-—diferida, 41.
{Andrea. 13 Am A bril — Tmlítrior ¿Q

ESPECTACULOS.T eatro  R ral. — A fes ocho dé fe nóche. *— Lds vispé ' 
ras sicilianas, ópera ep cincó sfefes.

THatbo del PRÍNCiptí.^-A Jl̂ .s óchó yjppdfe de fe np- 
cliey-rA hene/icfe de D. José ÁÍfeédqi ^ 4 ^ fo » f e  i  toí* 
orquesta* -r  Marchar contra ia corriente, comedia nueva 
én tres actos y en verso.—La fiesta de los marinos? baile 
español. — Üf,tiíñá bal^erg^a^ comé4fe ép ,ÚJÚ y efi 
7er§p.

, FRf|rQAi$.--A fes pebo y paedfe de fe nocíje,-^
Le$ fmimes fortes, comedia en tres actos. h e s  pantibs 
§e Violette, opereta en un acto.

T eatro  b r l  jCuacó.'-tA las ocho y media de fe n0~ 
Che.—A beneficio de la primera tiple Doña Luisa Santa
maría.—Sinfonía.— El bachiller,  z a r z u e l a  n u e v a ^ original»
de capa y espada, én dos actos, eh la qué fa señorita te -  
mácojs sé Ha enéa^gado dé uno de los priúQipafes 
le$.-r-El fercer apto- de la z?rzuqfe Q m pW W 6*

T eatrp 6e la  Zarzuela. — A Mf ^  
ncPché. — Ltz de p r e s ^  Una wef$. — Anarguid
yugáL

T eatro  de Novedades. —Ño se ha íecibjtdo $


